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PUNTOS DE SUSCRICION. 

, f -Mf oficinas de este periódico, y en las librerías de Bailly-Bai-
/tor/pdaza del Príncipe Alfonso; Publicidad, Pasaje de Matheu, y Moya 
« P/aísa, Carretas, 8. , ,., . . • • | •, 

PROVINCIAS: En todas las librerías y administraciones de correos. 
ULTBAM^R: Santiago de Cuba, D. Juan Laugier.—Manili, Sres Racuy 
Giraodier.—Gran-CaninVi, D. Amaranto Martínez de l-scobar.— 

^» ifrlo-Rico D. Ignacio Guaseo. 
EXTRANJERO• Paríí». M. Laftite Bullier y Compañía, 20, rué de lu Ban-

^ V r ' Lejolivet, N&tre Dame des Victoires.—Londres, M. Thomas, 
Catherina street.—^¿raiíar, D. Manuel K. Pitto.—Ltsioa, Diario dos 
pobres. 

E L R E I N O 
CONDICIONES DE L A SUSCRICION. 

MADRID: En la Administración, uu mes 12 rs., tres meses 32, seis me-
ses60.-Por los comisionados: un mes 14 rs., tres meses 36, seis me
ses 70. 

PROVINCIAS: En metálico ó libranzas, un mes 14 rs., tres meses db, seis 
meses 70.-Por los comisionados: un mes 15 rs., tres meses 40, sexa 
meses 76. 

ULTRAMAR: Tres meses 3 pesos, seis meses 6. 
EXTRANJERO: Tres meses 60 rs., seis meses 120. 

Año V, 
Este periódico se publica todos los dias, por la 

tarde, excepto los domingos. 

R.) 

ADVERTENCIA. 

Los señores suscritores de provincia cuyo abo-
termina en 15 del presente mes, se servirán 

renovarle oportunamente para no experimentar 
retraso en el recibo de nuestro diario. a 

las suscriciones empiezan en primero y me

diados de cada 
OTRA. 

Con el /?« de evitar extravíos en las cartas 
e ̂ tengan sellos de franqueo para pago de 

suscriciones, suplicamos á los que las remitan se 
sirvan certificarlas. 

DESPACHOS TELEGRAFICOS. 

DEL EXTERIOR. 

Berlin 10.—Recogidos ayer muchos periódicos por 
reproducción de la proclama del gobierno nacional de 
Varsovia. 

Francfort 10,— Asistirán al Congreso del 16 el 
gran duque de Hesse y el heredero de la corona de 
Wartemberg. 

Cracovia 10.—Escaramuza cerca de Wodzislan. 
Alarma en Radome. Callier opera cerca de Var
sovia. 

París H (por la noche).—El viernes próximo, vís
pera de la fiesta del emperador, habrá una gran revis
ta de toda la guarnición y de la Guardia nacional. El 
sábado á las once y media el emperador recibirá á los 
ministros, al cuerpo diplomático y diputaciones de las 
Cámaras. 

Se asegura que las notas diplomáticas han sido entre
gadas á Gortschakoíf ayer lunes. 

Es segura la aceptación del trono mejicano por el 
príncipe Maximiliano. 

Después de Bolsa, el 3 quedó á 67-45. 

Lisboa 11.—La córte ha regresado á esta capital. 
El vapor federal Kearraga hizo una visita al va

por Juno cerca de las Azores: pero nada halló en él 
soipechoso. 

París 11.—Quedan el 3 por 100 á 67-40; el 4 1/2 á 
96-40; el interior español á 00; el exterior á 00; la dife
rida á 00, y la amortizable á 00. 

Londres 11.—Quedan los consolidados de 931/8 á 1/4. 

SECCIOA1 OFICIAL. 
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS, 

S. M. la Reina nuestra señora (Q. D. G.) y su 
augusta real familia continúan en el real sitio de 
San Ildefonso sin novedad en su importante salud. 

REALES DECRETOS. 
De acuerdo con mi Consejo de ministros, vengo en 

admitir la dimisión que, fundada en el mal estado de 
su salud, ha hecho D. Enrique de Cisneros del cargo 
de gobernador de la provincia de Córdoba; declarán
dole cesante con el haber que por clasificación le cor
responda, y proponiéndome utilizar oportunamente 
sus servicios. 

Dado en San Ildefonso á once de Agosto de mil ocho
cientos sesenta y tres.—Está rubricado de la real ma
no.—El presidente del Consejo de ministros, marqués 
de Miraíiores. 

—De acuerdo con mi Consejo de ministros, vengo en 
admitir la dimisión que, fundada en el mal estado de 
su salud, ha hecho D. Pedro de Victoria Ahumada del 
cargo de gobernador de la provincia de Cádiz; decla
rándole cesante con el haber que por clasificación le 
corresponda, y proponiéndome utilizar oportunamente 
sus servicios. 

Dado en San Ildefonso á once de Agosto de mil ocho
cientos sesenta y tres.—Está rubricado de la real mano. 
•--El presidente del Consejo de ministros , Marqués 
de Miraflores. 

~De acuerdo con mi Consejo de ministros, vengo en 
nombrar gobernador de la provincia de Cádiz a don 

n 0ff a' oficial ^ mi:QÍSterio de Fomento, 
Uado en San Ildefonso á once de Agosto de mil ocho

cientos sesenta y tres.—Está rubricado de la real ma-
de MÍrafloSdente ^ CoDSej0 de ininistr03» marqués 

" " ¡ • ^ acuerdo con mi Consejo de ministros, vengo 
en declarar cesante, con el haber que por clasificación 
te corresponda, á D. Tomás de San Martin, gobernador 
ae Ja provincia de Soria. 

Uado en San Ildefomo á once de Agosto de mil ocho
cientos sesenta y tres.—Está rubricado de la real ma-
5e Miraflores 6 ^ Consej0 de ministros. marqués 

-De acuerdo con mi Consejo de ministros, vengo 
nombrar gobernador de la provincia de Soria á 

trama?116 Viente, oficial del ministerio de ü l -

Dado en San Ildefonso á once de Agosto de mil ocho-
no riSe8enta y tre8-—Está mbricado de la real ma-
H0 x7- Presidente del Consejo de ministros, marqués 
^ Miraflores, 
^•pe.acuerdo con mi Consejo de ministros, vengo 
^Wmitir la dimisión que ha hecho D. Manuel Rafael 

"gas del cargo de gobernador de la provincia de 
d« T ^ R A nombrado por mi real decreto de 29 

Da?0 ÚUjmo-
cient 0 en ^anRdefonso á once de Agosto de mil ocho-
Do -̂ p.868611.̂  7 tres.—Está rubricado de la real ma-
de M; i>reál<ieilte del Consejo de ministros, marqués 

^iranores, 

en nomhCUerdo con m^ ^onsej0 ¿le ministros, vengo 
Gabriel g^berna<lor de la provincia de Jaén á don 
públitaj*?,01162 Alarcon, administrador de Hacienda 

cientos sesem11 ldefonso á once de Agosto de mil ocho-
nQ-—Elpresia ^ trcs-~Est* rubricado de la real ma-
^ Miraflores €nte ^oüsej0 de ministros, marqués 

(Gaceta de ayer.) 
MINISTERIO DE LA GODERNACION, 

|¡ ̂ Ŝ tleCÍTnient0s Venales.-Negociado 1.° . 
I*5 aitoridadp! \ h y de 26 de Julio de 1849 impone á 
t lM Prisión^ 1DÍStrativa9 la obligación de visi-
r?maDdo conftrLUna vez Por s eu i ana , precisamente, 

7 adfflinistrmient0 de ouanto concierne á su régi-
^ 09 nublen- '-01011- ^a presencia de la autoridad en 

á man^ 3 tÍeDe (lue C0Iltribuir en gran 
f r i ^ los í a l 0 ? ^ ellos el órden y disciplina; á 
dfU^cia ^ ^ ^ ^ l e s abusos que se cometen con 
W8te ^ i n i s t ^ ™uchas Tece8 llegan á conocimiento 
qa^Pleadoc i° era del conducto regular; á que 

Preso IS11611 ^mplidamente sus deberes; á 
^ eQa exPoner sus quejas; á que la auto

ridad judicial no traspase ó se vea precisada á traspa
sar los límites de su misión, y á que la administración 
superior pueda tener siempre cabal conocimiento de 
todas las necesidades de este importante servicio. La 
visita del juez tiene que limitarse á todo lo que hace 
relación con la causa de la detención del preso; la de 
la autoridad administrativa á todo lo que se refiere á 
su manutención; á su colocación en el departamento 
que corresponda conforme á la ley: á su aseo y como
didad; á su moralidad; á su conveniente ocupación, 
teniendo en cuonta las prescripciones de la misma ley 
y de las disposiciones vigentes; á su seguridad; al cum
plimiento de las condenas; á las condiciones del edifi
cio, y en fin, á todo lo que concierne al régimen eco
nómico y administrativo. 

Estas visitas practicadas con celo y con ilustrado cri
terio pueden no solo llevar el consuelo y la resigna
ción al desgraciado que espera el fallo de los tribuna
les ó que expía las consecuencias de su falta, sino dar 
á conocer las causas de la criminalidad y los medios de 
prevenirla ó disminuirla; estudio muy importante pa
ra la aiministracion, y que debe facilitar algún dia los 
medios de resolver con acierto problemas de grande 
interés social. 

Fundada en ê tas consideraciones, la Reina (Q. D. G.) 
se ha servido resolver: 

1. ° Que practique V. S. semanalmente en las cár
celes de esa capital la visita prevenida en el precitado 
art. 6.° de la ley de 26 de Julio de 1849, sin delegar 
este encargo más que al secretario del gobierno, cuan
do otras perentorias atenciones del servicio impidan á 
V, S. desempeñarlo personalmente, enterándose de 
cuanto concierna al régimen interior de los estableci
mientos y su administración económica, conforme al 
art. 2.° de la misma ley. 

2. ° Que se levante acta de estas visitas y se remitan 
unidas las de cada mes á este ministerio con las obser
vaciones que V. S. estime convenientes. 

3. ° Que los alcaldes de las cabezas de partido prac
tiquen iguales visitas en las cárceles de los suyos res
pectivos, remitiendo las actas á ese gobierno de pro
vincia, quien deberá dar conocimiento á este ministerio 
del resultado de ellas. 

S. M. espera del acreditado celo de V. S. que pon
drá especial cuidado en el exacto cumplimiento de es
ta disposición. 

De real órden lo comunico á V, S. para su inteligen
cia y efectos correspondientes. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 31 de Julio de 1863.—Vaamon-
de.—Señor gobernador de la provincia de.,, 

SECCION DE PROVINCIAS. 
De Barcelona nos escriben diciendo que entre las 

condiciones impuestas por el gobierno á la empresa 
concesionaria del ferro-carril de Gerona á Figueras 
se encuentran las siguientes: El ferro-carril arrancará 
de Gerona y se dirigirá por el Coll de Camarella á 
Figueras. La empresa deberá dar principio á los tra
ba j^s de este ferro-carril dentro de los dos primeros 
meses siguientes á la focha de la concesión (el 27 de 
Setiembre), y tenerlo enteramente concluido y dis
puesto para la explotación á los tres años contados 
desde la misma fecha. La explotación se hará para una 
via hasta que las necesidades del tráfico exijan la se
gunda; pero los túneles y obras de fábrica se cons
truirán desde luego para dos vias. Se establecerán es
taciones en los puntos que se expresan á continuación 
y de las clases que se indican, á saber: una de prime
ra clase en Figueras; cuatro de segunda, en Flassá, 
San Jordi, Camarella y San Miguel de Fluviá, y cua
tro de tercera, en Selrá, Bordils, Estañol y Vilamalla. 
Cuando la empresa quiera establecer más estaciones, 
no podrá hacerlo sin autorización del gobierno; pero 
este podrá obligar á aquella á situar otras donde lo 
tenga por cenveniente. 

—Dicen de Badajoz lo siguiente: 
«En telegrama recibido el dia 7 se nos participa que 

por el Sr. Matilla ha sido subastada la carretera que 
ha de partir de esta ciudad á la villa de Alburquerque. 
Ya era tiempo de que se llevase á cabo una obra de 
tanta necesidad para los pueblos del partido judicial 
de Alburquerque, que con tanta írecuencia quedaban 
incomunicados en el invierno con la capital de la pro
vincia, á causa de hacerse intransitables por las l l u 
vias, no solo el camino, sino los rios y torrenteras, que 
más de una desgracia lamentable han ocasionado.» 

—Hé aquí cómo se expresa la Crónica de Gijon: 
oEn uno de los últimos números del Boletin de Co

mercio de Santander, hemos leído cor asombro que va
rios propietarios y comerciantes de aquella floreciente 
población, material y moralmente secundados, al pa
recer, por algunas eminencias asturianas, se habían 
reunido y nombrado una comisión, con el objeto de 
que, sin levantar mano, procediese á los trabajos pre
paratorios para solicitar ael gobierno de S. M. el per
miso para verificar los estudios de un ferro-carril de 
costa que, arrancando desde Torrelavega, vaya á ter
minar al puerto de Asturias que se considere más conve
niente. 

Mientras no se demuestre de una manera que no de
je lugar á duda la impracticabilidad facultativa y eco
nómica del trazado por Pajares, y por consiguiente, en 
tanto que no se haya perdido totalmente la esperanza 
de verle realizado algún dia, opinamos que Asturias 
no debe dar oídos á proposición alguna que verse sobre 
la construcción del ferro-carril que se proyecta; que 
ménos debe obligarse á contraer ningún compromiso 
que envuelva la idea de una subvención ó participa
ción en el negocio; que, aun perdida completamente la 
esperanza de la realización del trazado por Pajares, se
ria preciso antes de acceder á las proposiciones de San
tander, estudiar si nos seria más ventajoso empalmar 
con Galicia, y que, en una palabra, lo que le conviene 
más á Asturias, á lo ménos por ahora, es conservarse 
independiente y desligada de todo vínculo sospechoso. 

NOTICIAS DE MEJICO. 

DISCURSO DEL PRESIDENTE JUAREZ Á LOS D1PUTADC1. 

Ciudadanos diputados: No obstante la violencia y lo 
peligroso de la situación presente, os habéis entrega
do á vuestras importantes ocupaciones hasta el dia de 
hoy en que la Constitución os manda terminarlas. 

Y bien que esto no importe una novedad, ni ua 
grande esfuerzo para los dignos representantes del 
pueblo mejicano, en que todas las virtudes cívicas res
plandecen, sera, si, una prueba más del imperio sere
no y seguro que conservan nuestras instituciones á la 
vista del enemigo extranjero, cuando no solo este, sino 
muchos políticos de Europa, vaticinaban la ruina mi
serable de nuestro gobierno al ruido solo de las armas 
de Napoleón I I I . 

Pero la influencia del ejército que este príncipe nos 
ha enviado para sojuzgarnos no alcanza más allá del 
terreno que ocupa, y nuestros enemigos no pueden si
quiera enorgullecerse de esta ocupación, que ha deja
do el honor todo y la gloria de nuestra parte. 

Los acontecimientos que acaban de pasar en Puebla 
de Zaragoza han llenado de noble orgullo á los meji
canos, y han exaltado su decisión para repeler á los 
invasores de la patria. La defensa de Zaragoza y el 
glorioso desastre que terminó aquel drama verdadera-

Miércoles 12 de Agosto de 1863. 
Eedaccion y Administración, calle de Preciados, 

núm. 57, cuarto bajo. 
Núm. 1164. 

mente sublime, desenlace imposible para su decanta
da bravura, y solo impuesto por la más ruda extremi
dad y por la noble resolución de no rendir nuestras ar
mas y nuestras banderas, son prodigios que publican 
la grandeza de este pueblo; son ejemplos que por cier
to no serán estériles entre los mejicanos. 

Vuestra solicitud se ha empleado dignamente en 
mejorar la suerte de nuestros heridos y prisioneros y 
el porvenir de sus familias. El gobierno se ha empe
ñado siempre en llenar esta exigencia del patriotismo 
y de la más clara justicia, y la república entera secun
da sus esfuerzos. 

La adversidad, ciudadanos diputados, no desalienta 
más que á los pueblos despreciables; la nuestra está 
ennoblecida por grandes hechos, y dista mucho de 
haber arrebatado los inmensos obstáculos materiales y 
morales que opondrá el país contra sus injustos inva
sores. 

El voto de confianza con que me habéis honrado de 
nuevo empeña en sumo grado mi reconocimiento há-
cia la Asamblea de la nación, aunque no es ya posible 
que empeñe más mi honor y mi deber en defensa de la 
patria. 

Vosotros vais ahora á sarvirla fuera de este recinto, 
y vuestro amor á ella deberá en todas ocasiones ani
marse por la seguridad de que el gobierno sostendrá 
la voluntad del pueblo mejicano, manteniendo á todo 
trance incólumes su autonomía y sus instituciones 
democráticas. 
CONTESTACION DEL PRESIDENTE DEL CONGRESO DE LOS DIPUTA

DOS LERDO DE TEJADA AL PRESIDENTE JUAREZ, 

Ciudadano presidente: El Congreso de la Union ter
mina hoy el segundo periodo anual do sus sesiones en 
el dia señalado por el código fundamental. 

Mientras algunos de los representantes dei pueblo 
han estado defendiendo con las armai el honor y la in
dependencia nacional, otros vinieron de los Estados más 
remotos para que el Congreso no dejara de reunirse en 
la época que designa la Constitución, 

En estos momentos solemnes ha vuelto á patenti
zarse la firme adhesión de todos los Estados y la volun
tad general de la inmensa mayoría de mejicanos para 
sostener las instituciones y el gobierno de la república. 
Frente al ejército invasor, en medio de los peligros de 
la gueira, y á pesar de los trastornos generales que 
ocasiona, los representantes del pueblo han venido de 
todas partes para que no se interrumpiera 1 i marcha 
regular de los poderes públicos. 

En estas sesiones, el Congreso ha ocupado debida y 
perfectamente su atención en todo lo que se refiere á 
la guerra. 

Durante ella ha podido admirar el heróico valor y 
constancia de ios defensores de Puebla de Zaragoza. 
Justamente reconoció y doclaró que han merecido 
bien de la patria, y que ellos y las funilias de los que 
sucumbieron deben atenderse con una especial soli
citud. 

Aquí han conquis'ado para la república una nueva 
gloria que nunca se podrá olvidar, y han dado á sus 
conciudadanos un ejemplo noble que imitar. Siempre 
servirán de modelo á todos los buenos mejicanos, para 
que, cualesquiera que sean las vicisitudes de la guer
ra, continúe esta sin desmayar por ninguna desgracia, 
ni arredrarse por ningún sacrificio. 

Para que prosiga la lucha sin descanso, el Congresa 
ha prolongado de nuevo al ejecutivo la concesión de las 
más ámplias facultades que pueda necesitar. 

El magistrado supremo que ha defendido los dere
chos de Méjico en las más difíciles circunstancias, que
da con toda la suma de j oder que le dan la libre elec
ción de los pueblos y los repetidos votos de confianza 
de la representación nacional. Ella no duda que con 
esos títulos, con la energía y unánime cooperación de 
los Estados, y con el patriotismo de todos los buenos 
mejicanos, nada omitirá de cuanto sea necesario para 
seguir luchando dignamente. 

EL REINO. 
MADRID 12 DE AGOSTO DE 1863. 

IV. 
CONSTITUCION DEL ESTADO. 

La ley fundamental del Estado, la que define 
al ciudadano, consigna sus más capitales dere
chos, organiza y deslinda los poderes públicos en 
su más alta esfera, y formula las bases generales 
de las leyes poHticíis de segundo órden, no puede 
ménos de ser considerada como la más importan
te dfc un país. Espíritus escéptioos han podido r i 
diculizar el afán de reducir á fórmulas generales 
y precisas la organización política de las nacio
nes, alegando en su apoyo la frecuencia con que 
hemos visto hollados por los gobiernos los precep
tos constitucionales, y la indiferencia con que en 
determinados periodos históricos han sido recibi
dos por los ciudadanos derechas y garantías con
seguidos á fuerza de talento, constancia y empe
ño por los hombres de acción, de inteligencia y 
de palabra de los partidos; nosotros insistimos en 
dar la primera importancia al código fundamen
tal. Los abusos de los gobiernos acarrean ter
ribles escarmientos; la indiferencia de los pueblos 
proporcionándoles amargas lecciones, no han pa
sado en balde: las costumbres políticas se van 
formando, ilustrándose y Jíobuaícciéndose la opi
nión pública, y hoy en España ningún gobierno 
ae atreverla á intentar siquiera infracciones cons
titucionales que en otras épocas casi pasaban co
mo corrientes. 

Al proponernos consignar hoy nuestras opinio
nes sobre la gravísima cuestión constituyente, 
ningún medio consideramos mejor para plantear* 
la que una sucinta reseña de las vicisitudes por 
que ha pasado en España^ desde su inauguración 
en las Curtes de Cádiz hasta el advenimieulo de 
la situación que ya comienza á llamarse de los 

cinco años. Y para hacer constar nuestras opinio
nes en la materia, ninguno más á propósito que 
exponer la constante actitud de la fracción de que 
venimos siendo órganos en la prensa ante aquella 
cuestión. 

L a Constitución de 1812 llevó de uu extremo á 
otro repentinamente nuestra organización política: 
del absolutismo, á la forma monárquico-demo
crática. Lo violento del cambio, las profundas 
raices de los abusos que extirpaba en gran parte, 
la falta de preparación y de educación política del 
pueblo, y otras causas que no es ocasión de refe
rir, trajeron su abolición en la reacción de i 81^, 
repetida más adelante en 1825, después de vivir 
tres años y medio restablecida. 

E l Estatuto real promulgado en 1834, privan
do á los Estamentos de iniciativa y concediéndoles 
en este punto solamente el derecho de elevar pe
ticiones al rey, permitiendo grandes interregnos 
parlamentarios y dejando no pequeños vacíos en 
puntos interesantes, fué un código defectuoso con 
resabios anticuados é impropio de la época en 
que se publicó. 

Más completa, oportuna y liberal fué la Cons • 
titucion de 1837, que, á pesar de haberse em
prendido como mera reforma de la de 1812, pro
clamada por la revolución de 1836, la alteró pro
fundamente en los puntos más esenciales al esta
blecer el veto absoluto, la facultad de la Corona 
para convocar y disolver las Córtes, las dos Cá
maras, y la restricción del sufragio electoral. 
Hombres importantes del partido moderado de
clararon que habia sido hecha según süs prin
cipios. 

Si se exceptúan los artículos relativos á la or
ganización del Senado y á la Milicia nacional, la 
Constitución de 1845 acogió todas las prescrip
ciones esenciales de la de 1837, todos los princi
pios en que descansa un sistema regular y orde
nado de gobierno representativo y que aseguran 
la legítima intervención del país en la legislación, 
la política y la administración pública, sin menos
cabo del poder real. Si omitió la consignación de 
algún principio que la doctrina liberal aconseja 
en las leyes orgánicas, no lo condenó sin embar
go. El falseamiento del régimen constitucional que 
hemos presenciado después, debido fué en parte á 
sus infracciones, y en otra á las leyes políticas de 
segundo órden y á las administrativas que esta
blecieron una centralización repetidamente juzga
da y condenada por la opinión pública. 

Frustrada como no podia ménos la intentona 
de golpe de Estado de 1852, concebida en mal 
hora por los que en sus instintos reaccionarios 
desconocieron las profundas raices que á través 
de luchas y trastornos sin cuento habia echado ya 
felizmente entre nosotros el gobierno representa
tivo, no por eso se liberalizó en los dos años si
guientes la política de los ministerios que suce
dieron al de Bravo Murillo. Sabido es que el ga
binete Roncali proyectó otra reforma constitucio
nal en el mismo sentido de su predecesor, si bien, 
como era natural, bastante mermada. Esta políti
ca funesta, y otras concausas que nadie descono
ce, produjeron la revolución de 1854, y con ella 
la abolición de la Constitución de 1845. 

Pero si fué fácil á la revolución dejar inconsti-
tuido al país, no lo fué á las Córtes constituyen
tes constituirle de nuevo. La multitud de escuelas 
y tendencias diversas que en ellas se agitaban 
hizo laboriosa y accidentada la discusión, que dió 
por resultado un código político incapaz de satis
facer ninguna opinión determinada, y mucho 
ménos de ser puesto en práctica en esta nación 
eminentemente católica y monárquica. Así es que 
las mismas Córtes eludieron, por una série de 
aplazamientos, la presentación á la aceptación 
real de una obra de que sin duda no quedaron 
enteramente satisfechas. 

Disueltas las Constituyentes por los sucesos de 
1856, el ministerio de 14 de Julio restableció en 
15 de Setiembre la Constitución de 1845, con el 
asta adicional, fórmula de transacción entre el 
partido progresista y el moderado, entre la Cons
titución de 1857 y la de 1845; fórmula de unión 
liberal, y que además acudía á la resolución de 
algún conflicto constitucional, como sucede res
pecto al punto importante de las facultades de las 
dos Cámaras en la disensión de la ley de presu
puestos. 

Pero el ministerio de 12 de Octubre, no conten
to con derogar el acta adicional, sometió á las 
Córtes una reforma de la Constitución, en sentido 
diametralmente opuesto, que llegó á publicarse 
en 17 de Julio de 1857. Si se considera que en 
este acto se reanudó la historia de la reforma in
tentada en 1852, y que en él intervinieron las mis
mas influencias y tendencias políticas llevadas 
hasta donde las circunstancias podían permitirlo, 
se comprenderá fácilmente el espíritu de la refor
ma de 1857 en sus dos puntos capitales de sena
duría hereditaria con vinculaciones, y formación 
de reglamentos de los cuerpos colegisladores por 
medio de una ley. 

Era uno de los primeros deberes de la situación 
inaugurada en 50 de Junio de 1858, como lógica 
restauración de la de 14 de Julio de 1856, la de

rogación de la reforma, ó la contrareforma en lo 
que tenia esencialmente de reaccionario, y en efec
to, la opinión pública por todos sus órganos se 
manifestó en este sentido; y por más que la circu
lar de 21 de Setiembre viniese á entibiar las es
peranzas, es lo cierto que á pesar de ella se siguió 
creyendo por todos en lo que la más severa ló
gica dictaba: las elecciones se hicieron bajo esa 
general inteligencia, y tal se presentaba el espíritu 
de las últimas Córtes, que el presidente del Con
sejo de ministros, aprovechando una ocasión cual
quiera, se apresuró á declarar cuando aún no es
taba constituido el Congreso, «que si bien el go
bierno respetaba la reforma constitucional como 
ley del Estado, no la ejecutaría, no presentaría 
los proyectos de ley necesarios para su desenvol
vimiento.» ^ .- r/^lMOO r' : Y'f T 

Después osciló sobre este grave punto, como 
sobre tantos otros, la política de aquel gabinete, 
acomodando al flujo y reflujo de no sabemos qué 
influencia las declaraciones que hizo en el Parla
mento en diferentes tiempos y circunstancias, 
acabando por no hacer ni determinar nada, de
jando las cosas en el mismo ser y estado que te
nían en 1858. 

Ante las vacilaciones del gobierno, la fracción 
disidente del Congreso sostuvo constantemente 
desde su nacimiento una solución determinada en 
cuestión tan capital: «la abolición de la refor
ma.» Pero es el caso, que avanzando el tiempo, 
por más que no se hayan hecho las leyes de vin
culaciones y reglamentos, sí han sido admitidos 
en el Senado algunos senadores por derecho pro
pio, comenzando por esto la ejecución de lo que 
se habia prometido en un principio no ejecutar; 
mas de cualquier modo, una vez hechos, una vez 
creados tales derechos é intereses políticos, la 
disidencia declaró por-su parte que «en tal situa
ción seria peligroso hoy privar de su derecho á 
esos senadores, seria malo intentarlo siquiera;» 
porque, después de todo, hombres conservadores 
liberales como sen los que componían la fracción 
disidente, no pueden condenar en principio la se
naduría hereditaria, que, como ha dicho el señor 
Rios Rosas en una de esas admirables síntesis en 
que abundan sus discursos, «allí donde pueda es
tablecerse será el gran moderador entre el trono 
y el pueblo, será una fuerte garantía de libertad, 
y dará grandes ejemplos á las clases inferiores y 
á las clases medias; será en fin, lo que es la Cá
mara de los lores en Inglaterra: un Congreso de 
reyes.» 

Hé aquí, pues, llevada á términos concretos, la 
solución de los hombres políticos de nuestras opi
niones en la cuestión de reforma constitucional: 
«conservación de la senaduría hereditaria, pero 
sin mayorazgos; derogación del precepto que 
somete á una ley la formación de los reglamentos 
de los cuerpos colegisladores.» 

Quo la senaduría hereditaria puede sostenerse 
sin el inconveniente y anómalo apéndice de las 
vinculaciones; que la legislación civil común de 
Castilla, y mucho más los fueros de las provincias 
que aún los conservan, ofrece medios suficientes 
para atender á la conservación y lustre de aquella 
institución, es una verdad que se ha demostrado 
hasta la evidencia y que no ha sido contestada. 

En cuanto á los reglamentos, nadie ignora que 
la reforma llevaba en sí el gérmen de la inten
tona de 1852. Privados los cuerpos colegisladores 
de la facultad de darse cada uno á sí mismo el 
reglamento que ha de dirigir sus funciones legis
lativas y de todo órden; sometidos cada uno d© 
ellos, aisladamente considerado, á la esclavitud de 
una ley sobre el particular, además de perder su 
dignidad é independencia, perderían no poca im
portancia. Dadas las actuales leyes orgánicas y 
administrativas, esta exorbitante centralización, 
el sistema electoral vigente, y la ilimitada facul
tad del gobierno para nombrar senadores, nada 
seria más fácil á un ministerio desatentado que la 
reunión de unas Córtes capaces de establecer el 
secreto de las sesiones, desiderátum de todos los 
absolutistas disfrazados. 

Con la contrareforma indicada, la disidencia, 
en su criterio conservador liberal, acepta la Cons
titución vigente, porque tiene el convencimiento de 
que dentro de ella caben sus aspiraciones libera
les respecto á las leyes orgánicas y administrati
vas, y esto sentado, cree del mayor interés que un 
código fundamental aceptado por la parte más 
templada del partido progresista y por los hom
bres de ideas conservadoras liberales, que permi
te, estrictamente observado, el legítimo juego de 
los partidos políticos, que sin mengua del poder 
parlamentario conserva á toda la altura necesaria 
las regias prerogativas, y que, en fin, es el que 
tiene á su favor el no despreciable titulo de mayor 
permanencia, debe ser mantenido como epilogo 
del periodo constituyente, y como base suficiente
mente ámplia de futuras reformas. 

Al emitir este juicio no hacemos sino consig
nar una vez más lo que constantemente hemos 
venido sosteniendo en la prensa, á la vez que los 
hombres de nuestras ideas ío verificaban cu el 
Parlamento. Pero constante Ei. Rnnvo en su pro
pósito de fijar clara y concretamente M dootri-
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ñas en estas circunstancias que lo hacen tan ne
cesario después de la confusión de ideas y posi
ciones políticas que ha sido el triste legado del 
vicalvarismo, y en la perspectiva de la próxima 
lucha electoral, buena es esta repetición, que de
searíamos fuese imitada por nuestros colegas, para 
que el país conozca en estos momentos las ideas y 
tendencias de cuantas fracciones y grupos se agi
tan en el estadio de la política, y para que cese 
de una vez esa táctica más insidiosa que hábil de 
negar siu afirmar, combatir sin defender, destruir 
sin edificar, que á tantos ha servido para escalar 
el poder bajo ofertas vagas destinadas á conver
tirse en tristes desengaños. Quédese esa táctica 
para los que han tratado de convertir la política 
en un misero pugilato de ambiciones personales: 
la nuestra ha sido y será siempre la franqueza en 
todas nuestras manifestaciones, el mantenimiento 
de una posición clara y definida en la tribuna y 
en la prensa, y la apelación sincera y leal á la 
opinión pública, en nombre de principios fijos y 
doctrinas determinadas y concretas. Así lo hici
mos en la oposición; así lo hacemos hoy que de 
buena fé nos hallamos al lado del gobierno, á 
quien por más de un motivo consideramos identi
ficado con nuestras opiniones. 

V. 

LEY DE INCOMPATIBILIOADES. 

Una buena ley de incompatibilidades es tan 
necesaria para elevar el poder parlamentario á su 
debida altura, como para moralizar el cuerpo 
electoral y proteger la organización de la admi
nistración pública, contra las irrupciones de la 
política. 

Los radicales, los que parten en la discusión 
de estas cuestiones de la teoría de los derechos 
absolutos, rechazan toda ley de esta especie, por
que entienden que cohibe la libertad del cuerpo 
electoral. No consideran, en primer lugar, que la 
ley de incompatibilidades en su parte principal 
no afecta á la elegibilidad , y sí únicamente al 
ejercicio simultáneo de funciones que se estorban 
recíprocamente, y á la obtención de gracias que 
hieren la independencia del diputado; y en se
gundo, que aun en aquella parte en que la ley de 
incompatibilidades desciende á reglar la ilegali
dad negándola á ciertos funcionarios y personas 
particulares, consulta precisamente á la libertad 
del cuerpo electoral, excluyendo de la contienda 
á los que por diversos motivos pueden ejercer 
sobre él coacción. Olvidan también que esos de
rechos absolutos de que hablan no han existido 
jamás, ni aun en las repúblicas más libres de 
que nos da cuenta la historia, en las cuales ha 
sido siempre una de las leyes más importantes la 
que limita la facultad de elegir y la capacidad pa
ra ser elegido. Y es porque no se puede suponer 
en el cuerpo electoral una perfección de inteli
gencia y moralidad tal como seria necesaria para 
que prevaleciera semejante teoría en el terreno de 
la ciencia. 

No solo en la época constitucional, sino tam
bién en la de las antiguas Córtes, se ha sentido 
siempre entre nosotros la necesidad de garantir la 
independencia del cargo de procurador ó diputa
do contra la influencia y halagos del poder y la 
debilidad de la condición humana. Pagadas las 
dietas de los antiguos procuradores por las res
pectivas ciudades y villas que los enviaban á las 
Córtes, nadie ignora la decadencia de su poder 
desde que las de 1422 pidieron, y otorgó don 
Juan II, que corriesen á cargo del erario público. 
Los pueblos clamaron porque sus enviados no re
cibiesen sueldos ni gajes del gobierno, y no fué 
esta la causa que ménos influyó, andando el tiem
po, en el levantamiento de los comuneros, que 
entre otros capítulos de reforma propusieron á 
Cárlos V los dos siguientes: «Que los procurado
res, ni en el tiempo de sus funciones, ni antes ni 
después de sus procuraciones, pudieran recibir de 
los reyes merced ni gratificación alguna para sí, 
sus mujeres, hijos ni parientes, so pena de muer
te y pérdida de todos sus bienes, aplicándolos pa
ra las obras públicas de las ciudades ó villas que 
representaban.—Que cada una de estas señala
ra y pagara á los procuradores los salarios y gas
tos competentes, según la calidad de la persona, y 
lugar donde se celebraran las Córtes, sin embar
go de cualesquiera provisiones, leyes y costum
bres que los tasaran.» 

La Constitución de 1812 estableció en sus ar
tículos 95, 97, 129 y 150, incompatibilidades 
que no obedecen á un sistema regular, é impolíti
cas en gran parte, mucho más si se consideran 
las circunstancias de aquella época. Incapacitar 
para ser elegidos diputados á los secretarios del 
despacho y consejeros de Estado, era tanto como 
divorciar la política de la alta administración, lo 
cual era imprudente, y sobre todo cuando se 
echaban los cimientos del edificio constitucional 
sobre las ruinas de un despotismo secular. Si se 
hubiera observado la regla contraria, no hubiera 
sido tan fácil ó tan absoluta la reacción que so
brevino. Limitarse luego, en cuanto á los demás 
empleados, á prohibir que fuesen elegidos por la 
provincia en que ejerciesen su cargo, fué estable
cer en esta parte una incompatibilidad á todas 
luces imperfecta. Prohibir al diputado la admi
sión para sí, ó la solicitud para otro, de todo em
pleo ó ascenso que no fuese de escala, fué una 
exageración que en su primera parte, en casos de
terminados , y más entonces, podia ser funesta al 
nterés público, y en su último extremo era hacer 
una ley destinada á ser forzosamente eludida, por 
levar la austeridad á un grado que jamás debe 
¡esperarse de la humana debilidad. 

J£ü la ley electoral de 1857 se desenvolvia el 

sistema de 1812 bajo el mismo punto de vista de 
excluir á los altos funcionarios y admitir á los 
de órden inferior. La proscripción en masa de las 
deliberaciones de las Córtes de lós que por su al
ta posición administrativa pueden llevar á la dis
cusión de diversas cuestiones las luces de su cien
cia y experiencia, y que además son auxiliares 
necesarios al gobierno en la defensa de sus actos 
contra los diarios y múltiples ataques de las opo
siciones, no es política ni aun equitativa; y por-
otro lado, la admisión de los empleados de se
gundo órden consulta bien poco al principio en 
que debe descansar toda ley de esta especie. Pa
rece como que los legisladores de 1857 temían 
más la presión de los altos funcionarios sobre los 
demás diputados (la que no es ciertamente de te
mer) que la del gobierno sobre los empleados en 
general, que es la que conviene atajar. 

No puede decirse propiamente que la vigente 
ley electoral establezca incompatibilidades parla
mentarias, porque excluir del Congreso única
mente á las clases superiores de los funcionarios 
de las provincias es como haberse tratado de cu
brir el expediente en esta materia. 

Muy al principio de las Córtes actuales presen
tó la minoría progresista un proyecto, que apoyó 
el Sr. Calvo Asensio, dedicado á sacar de la nada 
á la ley electoral en este punto. La numerosa vo
tación que obtuvo, á pesar de la preponderancia 
del elemento oficial en aquellas, prueba la intensi
dad del mal que se trataba de remediar, y lo que 
afecta esta cuestión á la dignidad é independencia 
del Congreso de los diputados. Pero aplazada in
definidamente por el gobierno, bajo el espacioso 
pretexto de ser su terreno exclusivo la ley electo 
ral, y de que esta solo puede discutirse a/ t o c a r á 
su término una diputación, la situación vicalva-
rista legó en esto, como en todo, á la posteridad 
la continuación de las leyes que encontró á su ad
venimiento, no obstante la proposición presentada 
el 10 de Marzo de 1862 por la fracción disidente 
y apoyada por el Sr. Herrera, y el haber obtenido 
una votación que casi puso en cuidado al señor 
ministro de la Gobernación. 

En la proposición citada reasumió la disidencia 
sus opiniones en la materia, igualmente distantes 
de la nada vigente que del sistema inverso de 
1812 y 1857. Tres partes abraza esta proposi
ción, porque tres son las clases de prohibiciones 
que debe abrazar una buena ley de incompatibili
dades: primera, las verdaderamente parlamenta
rias; segunda, las electorales ó sea que afectan á 
la elegibilidad; y tercera, la obtención de gracias 
por los diputados. 

En cuanto á las incompatibilidades parlamenta
rias, se excluyen en primer lugar del Congreso 
á todos los funcionarios residentes fuera de la 
córte, con la sola excepción de los embajadores y 
ministros plenipotenciarios que por su alta posi
ción política pueden verse obligados á defender 
sus actos en las Córtes ó explicar la política en 
que han sido agentes; segundo, á todos los que 
residiendo en Madrid no se hallen comprendidos 
en algunas de las categorías siguientes: oficiales 
generales del ejército ó de la armada, consejeros 
de Estado, presidentes ó ministros de los tribu
nales supremos, regente y magistrados de la Au
diencia, subsecretarios y directores generales de 
administración, catedráticos en propiedad, é indi
viduos de las carreras civiles facultativas. Estas 
excepciones consultan, á nuestro modo de ver, lo 
suficiente á la ilustración de las cuestiones en el 
Congreso y á la justa defensa del gobierno; y por 
otra parte, no son tantos que permitan dominar 
ea la Cámara popular el elemento oficial hasta el 
punto de desnaturalizar su representación. 

Respecto á incompatibilidades electorales, to
dos convienen en declarar inelegibles á los que 
ejercen ó han ejercido recientemente autoridad so
bre el distrito ó una considerable parte de él, in
compatibilidad que alcanza á los alcaldes de pue
blos que formen más de una cuarta parte del dis
trito. Todos admiten también las exclusiones por 
razón de indignidad ó incapacidad comprensivas 
de los procesados con auto de prisión, los pena
dos no rehabilitados, los privados de la adminis
tración de sus bienes, los fallidos y los apremiados 
como deudores á los caudales públicos. Y pocos 
dejarán de convenir en la necesidad de alejar del 
Congreso á los que tienen contratos pendientes 
con el gobierno. 

Finalmente, es necesario poner un coto mayor 
que el establecido por el art. 25 de la Constitu
ción á la corrupción del Congreso de los diputa
dos. Lamerá sujeción á reelección de los que ad
mitan empleo que no sea de escala, pensiones ú 
honores, es muy escaso correctivo, como se ha 
encargado de acreditarlo la experiencia. E l ar
tículo constitucional no excluye, á nuestro enten
der, la limitación de los empleos para que puede 
ser nombrado el diputado, la cual es convenientí-
sima. Por eso hemos creído que circunscribien
do la facultad del gobierno sobre el particular á 
aquellos empleos sobre cuya provisión en diputa
dos puede versar una razón de interés público, 
como sucede con los declarados compatibles, y 
además de capitanes generales de distrito, regen
tes y fiscales de Audiencia, gobernadores civiles 
y comandantes generales de provincia, se haría 
dsntro de la Constitución un gran bien al prestigio 
del Congreso. 

Tales son en concreto nuestras doctrinas so
bre la importante materia de incompatibilida
des parlamentarias y lectorales. Fuerza es de
cir, en vista de una larga y triste experien
cia, que sin adoptar estas ú otras análogas, 
jamás se logrará que sea una verdad el gobier
no representativo, porque, como decia muy bien 

en su discurso el Sr. Herrera, «sin una buena 
ley de incompatibilidades, la Cámara popular no 
será la verdadera representación del país, sino á 
lo más del gobierno, porque la legítima dependen
cia del empleado público perjudica á la necesaria 
independencia del diputado; porque la política se 
rebaja y desciende á las combinaciones de perso
nas; porque el mal cunde á las elecciones, que se 
ven bastardeadas por el elemento oficial y consi
guiente avenida de candidatos exóticos; porque el 
poder ejecutivo invade el legislativo; porque se in
filtra en el Congreso un cierto espíritu militar de 
subordinación y regimentacion; porque se corrom
pe el cuerpo electoral con los favores de los di
putados empleados; porque se rebaja este cargo; 
porque se perjudica el órden de ascensos en la 
carrera administrativa; porque se desatienden la 
administración y el Parlamento; porque se nota el 
deplbrable fenómeno de salir de él siempre au
mentados los impuestos; y siguiendo así las cosas, 
la Cámara popular, en lugar de ser la reunión de 
las grandes inteligencias y la representación de los 
grandes intereses del país, no será en su mayor 
parte más que la reproducción del poder del go
bierno, presentando un aparato de parlamentaris
mo con un fondo de militarismo y despotismo mi
nisterial.» A esta recapitulación de motivos nada 
tiene que añadir E L REINO, como nada tuvo que 
contestar la escolástica del Sr. Posada. E L REINO 
se felicita de que el actual ministerio aprecie la 
cuestión tan de acuerdo con sus constantes ami
gos, que fué uno de los que merecieron el lugar 
más principal en el programa hecho por el señor 
marqués de Miraflores á su presentación en las 
Córtes. 

La mayor parte de los periódicos alemanes se 
ocupan de la reunión de Francfort. Algunos nie
gan que pueda resultar algo de esta reunión, cu
yo principal promovedor es el duque de Sajonia 
Coburgo-Gotha. 

Según revelaciones sobre la entrevista de Gas-
tein, á la cual M. de Bismark asistió realmente, 
los dos soberanos no estuvieron de acuerdo sobre 
algún punto, y se ve una prueba de ello en la ne
gativa del rey de Prusia de ir á Francfort. 

Cartas de Constantinopla llaman la atención de 
Europa acerca de las dificultades insuperables 
que la Rusia encuentra para la pacificación del 
Cáucaso. E l Cáucaso será, según se dice, una se
gunda Polonia para Rusia, y su agitación el prin
cipio de un desmembramiento territorial del vasto 
imperio moscovita. 

E l Internacional de Lóndres da cuenta de una 
audiencia concedida por el rey Leopoldo á un ame
ricano partidario de la mediación, y en la cual el 
ilustrado soberano de Bélgica á quien Inglaterra y 
el Brasil escogieron recientemente por mediador 
árbitro y juez de paz, ha formulado su opinión 
acerca del modo de terminar la guerra americana. 
Esta opinión, que honra la alta inteligencia del 
rey Leopoldo y la rectitud de su talento político, 
justifica del todo la iniciativa que la Francia tomó 
en los asuntos de América. 

Un telegrama anuncia que los rusos han hecho 
inabordable el puerto de Frangsund, en las costas 
de Finlandia, y que la guarnición de aquella plaza 
ha sido reforzada con 5,000 hombres. 

La reina de Inglaterra se dispone á hacer un 
viaje por Alemania. Su salida estaba fijada pa
ra hoy. 

La Discusión, E l Pueblo y Las Novedades, 
suponen que la salida del general Concha del mi
nisterio de Ultramar y su sustitución por el señor 
Permanyer, tienen un objeto reservado y deter
minado; y los dos primeros periódicos se adelan
tan á decir que aquel no es otro que el intento de 
separar al general Dulce del mando de Cuba, por 
razón de su excesivo rigor á la persecución de la 
trata. Nunca cumple ménos la prensa con sus al
tos deberes, que cuando se hace eco de rumores 
que la malevolencia más refinada esparce. Ni el 
gobierno abriga el intento de separar á aquel 
digno jefe, ni ménos podría ser objeto de esta 
medida la persecución de la trata, que si el gene
ral Dulce lleva á cabo con celo, este no sobrepuja 
al del ministro que no ha querido abandonar su 
puesto sin dejar plenamente aprobada la conducta 
del gobernador capitán general respecto de los 
Sres. Durañona y Tuero, á pesar de los clamores 
de alguno de los periódicos que hoy atacan al go
bierno porque lo imaginan abandonando á aquella 
autoridad; y cumple no olvidar tampoco, si algu
na vez se quiere hacer justicia, en vez de escu
char la voz del. odio ó de la antipatía políticos, 
que estando el marqués de la Habana al frente de 
la isla de Cuba, no dudó en hacer la segunda di
misión de ese mando tan codiciado, por no creerse 
con los medios que juzgó necesarios para poner 
coto absoluto al tráfico negrero. 

Por lo demás, debemos añadir, en vista del 
lenguaje inusitado con que E l Pueblo aventura 
aquella noticia, que no es patriótico, cualquiera 
que sea la idea que se tenga de la conveniencia de 
un régimen político y administrativo que cada día 
da un paso para asimilarse al de la metrópoli, bajo 
el cual prospera el país, y que otros muchos regi
dos por un sistema político especial envidiarían, 
trazar cuadros de una situación pública y de una 
administración que, salvando la buena fé del perió
dico á que aludimos son contrarios de todo punto á 
la verdad de los hechos que solo la pasión de par
tido puede inventar, que no son dignos de un pe
riódico español, que parecen más propios de cua
lesquiera de las publicaciones enemigas de E s 
paña que diariamente lanzan contra ella sus ace
rados dardos. 

Los ministros, que estuvieron reunidos ayer 
hasta las cuatro de la tarde, volvieron anocha á 
celebrar otro consejo que duró desde las nueve y 
media hasta las doce. 

Hoy acaso quedará terminada la cuestión elec
toral. 

bierno; pero ¿está EL KEINO autorizado para hacer es-
tas declaraciones? 

EL KEINO, para demostrar los fandamentos de su po
lítica, acude solo á tradiciones, a recuerdos, á lo pa
sado. Nosotros le hacemos una preguctu: el porvenir, 
¿es lo pasado?» 

La duda que abriga Las Novedades respecto 
de si estamos autorizados para hacer las declara
ciones contenidas en nuestros artículos de ayer 
podría ofendernos, si no supiéramos que es un ar
did periodístico el manifestar, en ocasiones dadas, 
dudas que se hallan disipadas de antemano por 
los mismos que las lanzan al aire. 

Por lo demás, aguarde nuestro colega á que 
terminemos la série que ayer comenzamos, y verá 
cómo, si hablamos de lo pasado, trazamos también 
nuestro plan de conducta para el porvenir. 

Dice hoy nuestro apreciable colega Las Nove-
dad es: 

«EL KEIMO ha empezado á publicar en largos artícu
los su credo político, que es exactamente el del actual 
ministerio, según nos dijo hace pocos dias. Falta y mu
cha hace que sepamos el pensamiento político del go-

E l gobierno sigue tomando providencias para 
remediar los males de Manila. Por el ministerio 
de Ultramar se ha pasado una comunicación á la 
Academia de San Fernando para que proponga y 
nombre tres arquitectos que pasen á Filipinas pa
ra ocuparse en la dirección de las obras que es 
preciso emprender en la ciudad destruida. Dichos 
arquitectos llevarán el sueldo de 40,000 rs., via
je pagado de ida y vuelta, y quedarán en libertad 
de encargarse al propio tiempo de obras particu-
láres, sin desatender las del Estado. 

Por el mismo ministerio se ha preguntado al 
capitán general de Filipinas si conceptúa necesa
rio que se envíen de la península obreros para 
atender á las necesidades de Manila en las actua
les circunstancias. 

Sobre las consecuencias del terremoto tenemos 
algún nuevas noticias que compendiamos á conti
nuación: 

«En el hospital militar de Manila, según comunica
ciones que tenemos por exactas, existían en el momen
to del terremoto 250 enfermos, de los cuales se sabe 
que sucumbieron 12, y se creia que entre los escombros 
quedaban otros 12. Además había fallecido un arti
llero europeo. En el hospital civil de San Juan de 
Dios habia otros 50 enfermos, pero no sufrieron lesión 
alguna á pesar de-haberse hundido parte de la techum
bre. En el personal de la administración militar, según 
las comunicaciones de muchos individuos del cuerpo, 
no ha ocurrido la menor desgracia; pero el archivo de 
la intervención, ó gran parte de sus papeles al ménos, 
quedaron sepultados entre las ruinas del edificio. Co
mo muchos de ellos son de grande interés, se trataba 
de sacarlos á toda prisa para evitar que la lluvia inuti
lizase algunos. 

Recuerda uno de nuestros colegas, á propósito del 
último terremoto de Manila, que hace años, después del 
que tuvo lugar en Orihuela, se abrió una suscricion 
voluntaria y se juntaron por ese medio 14 millones de 
reales. El cuidado de las obras de reedificación y el 
repartimiento de las lismosnas individuales se encomen
daron al limo. Sr. Herrero Valverde, obispo de la dió
cesis; y de tal manera se supo conducir el caritativo 
prelado en el desempeño de su comisión , que cuando 
después fueron los ingenieros del gobierno á reconocer 
las obras declararon que solo el valor de ellas repre
sentaba un capital de treinta y tantos millones. 

Una de las muchas cartas de Manila que hemos te
nido ocasión de ver, dice que algunas autoridades en 
los momentos del conflicto se refugiaron á bordo de 
una cañonera en bahía, que los presos de la cárcel se 
fugaron á consecuencia del hundimiento de este edi
ficio, y finalmente que quedaron sepultados 50,000 
quintales de tabaco.» 

terinamente del ministerio de Haciend 
Alonso Martinez. el s .̂ 

Parece, según dicen de San Ildefonso, que se 
ha suspendido el viaje de SS. AA. los duques de 
Montpensier á Andalucía hasta tanto que regrese 
S. M. el Rey de los baños de Filero, á donde, se
gún de público se dice, marchará tan pronto como 
lo permita su estado de mejoría. 

Acerca de la série de artículos que ayer he
mos comenzado á publicar, que hoy continuamos 
y que llenarán todavía algunos dias nuestras co
lumnas, dice hoy nuestro estimado colega La Es
paña : 

«EL REINO, en vista de la próxima disolución del 
Congreso, y de que van á ser convocados los pueblos 
para elegir á sus representantes , excita á las diversas 
comuniones políticas á que hagan oir su voz y expon
gan con claridad y precisión sus doctrinas, para que el 
cuerpo electoral sancione con su fallo aquello que esté 
más en consonancia con sus necesidades y aspiraciones. 
Este es, dice, el medio más eficaz de quitar la máscara 
á los políticos de ocasión y de encrucijada que se ven
den á todos los poderes, y que hoy aplauden lo mismo 
que ayer condenaban. Presentar cada partido ó frac
ción militante la víspera del combate su bandera, y en 
ella escritos los principios por que lucha, es noble y 
honroso. 

No podemos ménos de conceder la razón á nuestro 
apreciable colega, al mismo tiempo que lamentamos la 
confusión que se ha introducido en nuestra política, y 
que es causa de que hayan de menudearse los progra
mas y manifestaciones de principios, cuando este pun
to debería estar tan completamente deslindado que no 
ofreciese lugar á dudas. Pero al cabo el mal existe, y 
bajo este concepto nos asociamos á EL REINO en consi
derar grandemente oportuna la exposición de los prin
cipios é ideas concretas de todos los partidos de nues
tro país en las presentes circunstancias. 

Nuestro colega nos ofrece una série de artículos en 
que promete explanar sus doctrinas sobre la cuestión 
religiosa, la monarquía, la dinastía, la cuestión cons
titucional, las leyes de imprenta, de incompatibilida
des, electoral, de sanción penal por abusos electorales, 
de gobiernos de provincia, de ayuntamientos, de em
pleados, de órden público y de instrucción pública; así 
como sus teorías acerca de la codificación, de la orga
nización de tribunales, del sistema penal y peniten
ciario, de la organización de nuestras provincias de 
Ultramar, de nuestras relaciones exteriores, y por fin, 
su plan económico. 

Por nuestra parte, como hemos anunciado, repro
duciremos en breve un artículo en que consignábamos 
claramente nuestros principios, cuyo artículo demos
trará que en nada han variado nuestras convicciones, 
y que el criterio que ha guiado á La España en su 
marcha política ha sido la unión sobre una ancha base 
de todos los elementos conservadores y sinceramente 
constitucionales capaces de robustecer el sistema re
presentativo y mantener vivo el respeto á nuestras ve
nerandas tradiciones. 

Nos alegraremos que nuestros demás colegas hagan 
lo propio y contribuyan con sus sinceras y claras ma
nifestaciones á introducir la luz en el caos que nos 
rodea.» 

No se ha fijado aún el día en que los 
res de Túnez deben presentarse á S Af ^ ? 
na, ni se fijará hasta que se alivie S M ^ ^ ^ 
de la dolencia que le tiene en cama Lf* ,el K 
días. ce atai*/ 

Noticias llegadas ayer de la Granja nr 
que el presidente del Consejo se hallaba r^6 
mente indispuesto, y que á esta indispoL ^ i -
bia contribuido mucho la noticia de habe ^ 
do la Extremaunción su particular amia reciili-
ñor conde de la Cimera. 0 ^ & 

E l corresponsal de E l Diario Español 
real sitio de San Ildefonso, comunica que ] 
lucion del Congreso no tendrá lugar hasta i 
de Setiembre por lo ménos. Nosotros 

E U 6 probablemente saldrá para los baños de 
Panticosa el Sr. Moreno López, encargándose in-

conviccion de que las Córtes quedarán H; ^ 
el 15 del actual. ^ 

k las noticias y partes de Méjico que Con 
los lectores, hay que añadir un nuevo desna? 
que es el siguiente: . ĉl10. 

«Pans 11.—Los periódicos dicen que es m 
bable la aceptación de Maximiliano para el tron ^ 
le ofrecen los mejicanos. En caso de que se de 'T'' 
tomar las riendas de su nuevo'Estado, Francia é ID 8' 
térra le reconocerán inmediatamente, y otras oot • 
seguirán también la marcha emprendida por aqneiu' 1 

E l Diario Español, tomando acta del amp i ' 
telegrama, dice: 

«En vista de estos acontecimientos, ¿qué pjen8 
cer el gobierno? ¿Cuál va á ser su conducta? 
veces hemos preguntado esto mismo y nunca h 
obtenido respuesta, á pesar de haber demostrado ^ 
en este y otros graves asuntos es, no solo conveniente 
sino necesario, conocer el sistema preconcebido DO I 
gobierno.» 

Mejor habría hecho E l Diario Español en ha. I 
ber dirigido en su día á los señores duque deTf. 
tuan y Mon semejantes preguntas. : 

Nosotros, que paso á paso fuimos marcaju/o 
los en falso que daba el ministerio presididâ  
el general O'Donnell, creemos que la oonducli i 
que á E l Diario convendría es la del silene» ' 
respecto de tal cuestión. 

La responsabilidad de lo ocurrido pesa toda en
tera sobre esos funestos personajes; y el Sr. MOD. 
que creyó eludirla hablando tarde y cuando J 
no habia remedio, tiene una mancomunidad qi; 
en vano tratará de esquivar. 

E l actual gobierno, según el día pasado dijimos, 
procurará, inspirándose en su ardiente españolis
mo, en su amor á la patria, enmendar los pasados 
desaciertos y procurar sacar ileso é incólume i 
honor nacional, tan torpemente comprometidopo: 
su antecesor y por los que tuvieron una partici
pación directa en los sucesos, á su raíz y ensii 
desenvolvimiento. 

E l Diario Español, lo repetimos, es el li
nos autorizado para provocar esta malhadâ  
cuestión. 

La Gaceta de hoy inserta varios reales (iew 
tos admitiendo la dimisión á los Sres. CisneBi, 
Ahumada y Vargas, gobernadores respectivaM-
te de Córdoba, Cádiz y Jaén; declarando cesante 
al Sr. San Martin, que lo era de Soria, y nom
brando para Cádiz, Soria y Jaén á los Sres. Isasa, 
Saenz Diente y Sánchez Alarcon. 

En otro lugar los publicamos. 

E l Diario Español, ¡admírense los lectores! 
viene hablando hoy del tema que ya creíamos ha
bía olvidado, referente al dualismo que supone 
existe en el seno del gabinete y entre el Sr. Vaa-
monde y los Sres. Alonso Martinez y Permanyer 

E l Diar io Español, defensor del abigarradí 
ministerio que cayó el 25 de Febrero, es acaso el 
periódico ménos autorizado para fijarse en uu-
cosa que aun cuando existiera, que no existe, 
precisamente el objeto de sus anteriores adora
ciones. 

Pero lo cierto, lo positivo es que todos los ai 
tuales ministros, identificados con el principio r 
nerador de la conciliación ancha y fecunda, ;•' 
medio de prudentes y mútuas transaccior 
hallan resueltos á no satisfacer los interesa^ 
maquiavélicos deseos de E l Diario, queoonsislí 
en halagar hoy á uno, mañana á otro de los con
sejeros de la Corona, en odio á los demás, P 
especialmente al Sr. Vaamonde. 

La urdimbre es demasiado grosera, y no W 
rá nunca con ella nuestro colega fabricar u 
red en que caigan los que quisiera fueran blan*1' 
y accesibles á sus dulces cantos de sirena. ^ 

Los antagonismos, los dualismos con que S'J 
ña E l Diar io Español, no existen sino en lac 
lenturienta imaginación del incensador de lasa 
bigüedades y las sofisterías del Sr. Posada w 
rera. 

E l Diario Español, en su número de a) ; 
zahiere en un lugar á los Sres. Alonso WarU' 
y Permanyer, y en otro les concede toda la 1 
portancia política que realmente tienen. . ^ 

Decididamente nuestro colega sigue deja 
que su conciencia venza á la impenitente co 
macia. % 

Habiendo dicho nosotros el día pasado qu _^ 
entrada de aquellos dos personajes en el ^¡¿J, 
rio significaba que la opinión pública era.^ J Co
lador de las vicisitudes de nuestra actualioau l 
lítica, pregunta E l Diar io Español: 

«¿Cuándo la opinión pública ha apoderado á 1 ° ^ 
ñores Alonso Martinez y Permanyer para que ^ 
presente? ¿Quién se acordaba de ellos veintic'1 
horas antes de ser ministros, ni quién preveía q0 
fuese ministro de Fomento y otro de Ultramar-" ^ 

Pero el mismo Diar io Español se contê rrji¿ 
contesta cumplidamente, pocas líneas más ' 
en su número de ayer, diciendo que co***1 ^ j -
como conoce, al Sr. Alonso Martínez, ^ (¡ 
prende la posición importante que ocupa 
gabinete. , jgu*' 

Y pocos renglones más abajo, conceo 
importancia política al Sr. Permanyer. _ Je 

E l Diar io Español, en su constante a ^ 
tender redes al ministerio, no ve que ^joiif5 
pre queda preso en ellas y que sus .^ i . 
mismas constituyen su más espantable de 
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auxiliar indestructible á esa opinión que 
? su3 simpatías á los amigos de £1 Diario. 

• idiendo ayer nuestro estimado colega E l 
Jlmooráneo con el espíritu liberal que nos ha 
¡ S h la serie de artículos que ayer empezó á 

r en nuestras columnas, que tenemos con-
? y que es nuestro programa de gobierno, 
tp entre otros, los siguientes notables pár-

primer carácter que debe tener toda Constitu-
•u realidad práctica; esto es, el vjgor y estnc-

Crvancia de todos sus preceptos. En esta parte 
• "¿ Hamos en una situación profundamente anor-
w t ! l i rosa. L» Constitución de 1845 fué refor-

•s 'y P , f - 7 . nf.ro esta reforma está en suspenso en 
f?" de sus disposiciones, porque el gabinete ante-

o único móvil era el miedo, como dijo elo-
P01' C ênte en la última legislatura el jefe de la disi-

1 W1^. j.gtjujó siempre esta cuestión á pesir de las re-
êEL ' excitaciones de todos los partidos. El gabiuete 
P*" . D0 jmitará esta conducta y abordará Iranca-
•elU ej problema, resolviéndolo en el sentido que 
^ j9 opinión, explícita y terminante en este punto, 
eX " Ddo ^ ̂ as ̂ nQara3 t;ô a â li^er^d que 63 conse-
•fJ:lD. êga participación de la soberanía, y conser-

' " ' j C1á los nombres históricos la importancia política 

giin no han Pedido. 
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Resuelto este problema, será necesario que los dere
ne ia ley fundamental consigna se garanticen y 

|? [en en su ejercicio por medio de leyes orgánicas 
^ estén en armonía con el espíritu liberal de la épo-

v que tiendan á fortificar y á hacer verdadero y fe-
BL'ndo el ejercicio de las instituciones representativas. 

piraconseguir este fin, y para dw una satisfacción á 
rt0niuion pública, es quizá lo más perentorio que se 
«jtituya á la ley actual de imprenta, juzgada ya irre-

^blemente por una tristíiitna experiencia y por ha-
I ^ J . 5ervido de instrumento á la sañosa persecución que 
fué obra del gabinete O'Donnell, con otra que afiance 
He un modo real y positivo el ejercicio del derecho 
flU¿ se consigna en el art. 2.° de la Constitución, ya 

e ¿eje á la imprenta bajo las prescripciones del de
recho coenun, lo que exigiría reformas en la legisla-
eioa criminal y de procedimientos que no son fáciles 
de realizar en uu breve espacio. Mientras no desapa
rezca la prévia censura y no se consignen de un modo 
claro los límites que separan lo lícito de lo ilícito, no 

la del silencio, | jsistirá verdadera libertad de pensamiento, y sin ella 
es posible el régimen constitucional, cuyas prime

rea garantías son la publicidad y la discusión. 
Para que las elecciones den por resultado la verda

dera expresión de la voluntad del país, no es solo in-
ispensable que se modifique la ley electoral que hoy 
rige, sustituyendo á los distritos grandes circunscrip-
Óones electorales, y á la inllexibilidad é igualdad ab-
loluta del censo una escala que dé en todas partes más 
garantías de acierto en el ejercicio del sufragio; sino 
que es además preciso que la administración local re 
cobre su vida propia, para que no se haga sentir con 
su influencia abrumadora la iniciativa ministerial, so
focando y destruyendo la manifestación libre de las 
opiniones y tendencias de los colegios electorales. 

Oíros muchos asuntos hay, sobre los cuales es nece-
•ano que el poder legislativo ejerza su misión; pero los 
indicados son los más perentorios, porque implican la 
/e/brira Je nuestra organización política. Estamos se
gures de que el ministerio lo comprende así, y es de 

eer que en la circular que acompañará á la convoca
ría del nuevo Congreso se anunciará la presentación 
proyectos de ley sobre reforma constitucional, sobre 
prenta, sobre elecciones é incompatibilidades parla-
entarias, y sobre organización municipal. De todas 
tas materias nos hemos ocupado extensamente, sobre 

Bdas hemos dicho nuestro parecer desde que apareció 
piestro primer número; nuestros lectores y el público 

nocen las soluciones liberales y expansivas que he-
Éos pedido para todos estos problemas, y las promesas 

J'a creíamos ha- *lemnes hechas por el gabinete son garantía segura 
imo que SUpODt ie que las que proponga han de coincidir con las que 
3tre el Sr. Vaa- »empre hemos defendido.» 
¡z y Permanyer. ^ ¡ ¿ i 
del abigarradi xuestro cojeg.a La España, en su número del 
ero, es acaso e. ; domingo, llama la atención del gobierno sobre la 
fijarse en ^Inconveniencia de apoyar en el disirito de Alma-

á candidatos desconocidos en aquel país, sin 
fcrraigo ni títulos suficientes para merecer la 
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confianza de los electores. Presumimos que en 
estas indicaciones alude al general Ustariz, que 
l̂ualmenle representa el distrito, merced á la 

iH/iuencia moral, y que ni reúne condiciones de 
candidato natural en él, ni un alto mérito político 
que compense esta desventaja. Indudablemente el 
apreciable diario moderado no se refiere á otra 
persona pues el Sr. Moret y Prendergast, que 
s oíro de los aspirantes, tanto por su distingui-

j a repulacion y sus talentos, como por sus mpa-
era, y no 10P 'as, arraigo é influencia legítima en aquel distri-

• J . no puede baber sido incluido en el anatema de 

Respecto del Sr. Aguilera, á quien nuestro co-
^a prefiere con tan marcada benevolencia, sa
jaos que sus merecimientos se reducen á haber 
JWo en Almadén (único punto del distrito don-

conocido, y de donde falta hace muchos 
í^J y tener en aquel país una parte de su fami-

^tre la cual no podrán encontrarse muchos 
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í y concediéndole la cruz civil de la Be-

Clfo y^H ^ de laS ̂ uerzas q116 íorman el primer ejér-
^ucha- '0militar' el Excmo. Sr. D. Manuel de la 

sos en que no suele fijarse la atención, no obstante 
su indudable importancia, nos ruega llamemos la 
atención sobre el acaparamiento de los artículos que se 
expenden en Madrid por agiotistas que tienen organi
zado un servicio especial para que dichos artículos es
caseen en nuestros mercados y se vendan á precios al
tos. Esto da por resultado que hoy que las vias de co
municación son rápidas y ficiles, la mayor parte de los 
artículos han sufrido un alza injustificable. La fresa, 
por ejemplo, que hoy viene de Valencia, adem s de 
Aranjuez y Villaviciosa, y que hace tres ó cuatro años 
se pagaba á dos reales y á real y'medio, se ha pagada 
este año á tres cuar.do menos, á pesar.de que este año 
ha sido abundantísima su recolección. Los tomates, 
que se vendían á dos cuartos, hoy se pagan á ocho y 
nueve. Esta persona ha visto arrojar al Tajo banastas 
de tomates y de frutas. El acaparamiento está organi
zado de tal modo que los productores no pueden 
ponerse en contacto con los compradores sino me
diante este monopolio tan perjudicial, sobre todo 
para las clases jornaleras tan dignas de protección.» 

Reacia. 
íll%Iidriinera parte de mestr3L excitación se ve 
que seoun resulta de las siguientes líneas 

tCft̂  lCa ̂ a Correspondencia: 

^distrito 

fcmo señ^j.^6 Pasar ur>a comunicación al excelentí-
'̂ se parUci Ct0r ̂  la Sociedad Económica Matri-
Ĉe del ince^^016 el recomeD<Jftl:)le hecho, en la no-

dd re • • de ,a Calle de San Bartolomé' del s' 
^tierre2 glmiento de Cuenca, Pedro Gutiérrez y 

Î̂ atros l é c t ^ ^radez y desinterés conocen ya 
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Slrva de estímulo á sus compañeros, si 

a al 
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J j ü é J ] autoridades locales de Madrid 
la gu íen le s líneas que publicó el 

con n*] r L L a Correspondencia, para 
- ^e en las g0 en la mano ,os punibles 

^rsona mismas se denuncian: 

Dice Las Novedades: 
«Según escriben de Pego, tiene allí grandes proba

bilidades de ser elegido diputado en las próximas elec
ciones el Sr. D. Ramón Aranaz , conocido banquero 
y rico propietario de esta córte, á quien apoyan todos 
los hombres de probabilidad y arraigo, sin distinción 
de matices políticos. Esta elección dará por resultado 
la terminación de las disidencias que aquella localidad 
ha experimentado en otras campañas electorales, y el 
distrito estará dignamente representado en el Congre
so por un sugeto en quien concurren las buenas condi
ciones de honradez, probidad é independencia para 
emitir sus juicios ante la representación nacional.» 

que se dedica 4 estudiar algunos abu • 

REFORMA DE LA LEY DE INQUILINATOS. 

Cuando tanto preocupa la atención pública la 
grave cuestión de inquilinatos, creemos será agra
dable á nuestros lectores que les demos algunos 
detalles del estado en que se halla la cuestión de 
reforma de dichas leyes. 

Por real órden de 25 de Febrero ultimóse sir
vió S, M. disponer que. la real Academia de cien
cias morales y políticas informara al gobierno so
bre la conveniencia de reformar la ley de iiiquili-' 
natos de 9 de Abril de 1842, partiendo de la base 
de la libre contratación, pero previniendo al mis
mo tiempo los abusos que á su sombra cometen 
algunos propietarios, con grave menoscabo'de los 
intereses del comercio y de la industria, represen
tados por los inquilinos, dueños de tiendas, alma
cenes y establecimientos públicos. 

Para dar cumplimiento á dicha real órden, 
nombró la Academia una comisión, compuesta de 
los Sres. D. Florencio Rodríguez Yaamonde, don 
Santiago de Tejada, I). Francisco de Cárdenas, 
D. Salusliano de Olózaga y D. Laureano Figuero-
la. Esta comisión encargó la redacción de su dic-
támen al Sr. Cárdenas. Con arreglo á las bases 
discutidas y convenidas en su seno, y habiendo 
aceptado el que presentó dicho señor académico, 
se dió cuenta de él á la Academia, que lo aprobó, 
acordándose que se elevase al gobierno como in
forme de la corporación, lo cual se verificó con 
fecha 9 de Abril del comente año. 

Impreso recientemente de órden superior, he
mos tenido ocasión de estudiar este importante 
documento, que acredita una vez más de eminen
te jurisconsulto al Sr. Cárdenas. 

Hé aquí el resumen del informe que ha presen
tado la Academia: 

«i.0 Que si bien el legislador no tiene en su mano 
remedios directos é infalibles que hagan desaparecer 
el conflicto que se lamenta entre los intereses de los 
propietarios y los de los inquilinos, puede aplicar al
gunos indirectos y eficaces que contribuyan á desvir
tuarlo. 

2. ° Que estos remedios pueden procurarse con cier
tas reformas en la legislación civil con medidas admi
nistrativas de carácter transitorio. 

3. ° Que seria conveniente, no solo la reforma de la 
ley de 9 de Abril de 1842, sino también la de otras le
yes más antiguas sobre la misma materia; pero todas, 
como dice muy bi-in V. E., pirtiendo de la base de la 
libre contratación y de la facultad declarada á los due
ños de arrendar sus fincas libremente. 

4. ° Que esta reforma uo debe/ia limitarse á pobla
ciones determinadas ni á los arrendamientos de casas 
des tinadas á tiendas ó establecimientos públicos, sino 
ser general á toda la nación y á toda clase de edificios, 
aun también á los arrendamientos de fincas rústicas, 
en la parte en que sea necesario. 

5. ° Que la reforma debería tener por objeto dar 
mayor seguridad y duración á los arrendamientos, pa
ra lo cual seria necesario convertir en real el derecho 
adquirido en virtud de este contrato por el arrendata
rio, y no solo convendría, sino que seria de rigurosa 
justicia, declararlo subsistente todo el tiempo de su 
convenida duración, aunque entretanto la finca cam
bie de dueño. 

6. ° Que con el mismo fin deberían declararse ex
presamente derogadas las leyes antiguas que admiten 
como causas para la rescisión de tales contratos la ne
cesidad que tenga el dueño de ocupar la casa arrenda
da por sí ó por alguno de sus hijos. 

7. ° Que debería fijarse un plazo á los arrenda
mientos en que las partes no lo estipulasen cuando es
tas no se reservaran la facultad de rescindirlos al ar
bitrio de cualquiera de ellas, cuyo plazo podria ser 
más ó ménos largo, según el uso á que se destinara la 
finca arrendada y el periodo de tiempo que sirviera de 
tipo á su renta, y debería ser aplicable en todo caso á 
los arrendamientos que se proroguen por el tácito 
consentimiento de los contrayentes. 

8. ° Que se conceda á los arrendatarios la facul
tad de subarrendar, siempre que no se altere por ello 
el uso á que estuvieren destinadas las fincas, á mé
nos que por el contrato queden privados de este de 
recho. 

9. ° Que sin menoscabo del derecho de propiedad, 
y sin retroceder en principio al sistema injusto, anti
económico é inofioiz de la tasa, no se podria obligar á 
los propietarios á no subir los alquileres de las tiendas 
y locales destinados i la industria, sino en proporción 
al incremento que tuvieran los de las habitaciones 
comprendidas en el mismo edificio. 

10. Que sin incurrir en los negocios convenientes, 
no se pueden fijar reglas para la subida de los alquile
res, cuando las fincas arrendadas aumentañ su valor á 
consecuencia de mejoras hechas por el dueño ó de cau
sas independientes de la voluntad de este y de la del 
arrendatario. 

11. Que sin mengua de la justa libertad del domi
nio y del derecho que tiene todo propietario para ele -
gir las personas con quienes ha de obligarse por medio 
de sus contratos, no se puede conceder al arrendatario 
industrial el beneficio de tanteo. 

12. Que en el supuesto de no admitirse en ningún 
caso la tasa forzosa de los alquileres, uo tiene objeto , 

institución de consejos de hombres buenos ó prud'h'jm-
mes, que entiendan en las cuestiones que se susciten 
entre dueños é iuquilinos. 

13. Que las medidas administrativas deberían d i r i 
girse á promover y á abaratar la nueva edificación, so
bre todo en el ensanche de las ciudades populosas, po
niéndola al alcance de medianas fortunas, en cuanto la 
salud pública y el interés común lo permitan, influ
yendo indirectamente en la reducción de los alquile
res , y removiendo las causas que pueden contribuir á 
su incremento. 

14. Que con este objeto deberían suprimirse 6 re
ducirse cuanto mís sea posible los derechos de entrada 
de los materiales de construdeion: facilitar y abaratar 
su trasporte, mejorando los caminos que conduzcan á 
los lugares en que se producen: formar nuevos cen
tros de población en el ensanche de Madrid, lle
vando á él los edificios públicos, siempre que esto 
pueda hacerse sin perjuicio del erario; y ceder á censo 
reservativo redimible por partes, los terrenos edi
ficables de que la administración pueda disponer en 
las grandes poblaciones que necesitan ensanche, pero 
adjudicándolos á los que con iguales condiciones de 
construcción ofrezcan arrendar á precios más redu
cidos los nuevos edificios de la clase que sea más nece
saria. 

15. Por último, que para no aumentar la cares
tía de los alquileres, no se lleven á efecto las obras 
costosas de nueva edificación en terrenos ya edifica
dos en el interior de las ciudades populosas, sino 
lenta y sucesivamente, ó cuando, acrecentado suficien
temente el número de habitaciones, desaparezca aquel 
peligro. 

La Academia no discurre providencias más eficaces 
para remediar el mal que se lamenta, sin incurrir con 
ellas en otros más graves inconvenientes. Las indica
das podrán no surtir su efecto tan pronto como fuera 
de desear ; pero no hay mal que se cure radicalmente 
sin el auxilio del tiempo, ni remedio prudente que no 
necesite su ayuda para obrar sobre el enfermo. En el 
hembre como en la sociedad, la fuerza de la naturale
za es el primer agente de su curación: las leyes econó
micas como las físicas, aun abandonadas á sí mismas, 
pugnan siempre por el restablecimiento de la salud del 
paciente: la ciencia del médico, como la del legislador, 
consiste solo en ayudarlas en aquella saludable ten
dencia.» 

Del diario La /Va»»^ correspondiente al dia 10 
del actual tomamos lo siguiente: 

«De Barcelona nos escriben con fecha 4 de Agosto, 
que el general Prim había llegado á aquella ciudad, 
procedente de Zaragoza. Sus amigos políticos se habían 
dado cita para recibirle ; un gran número de personas 
le acompañaron , pero parece ser que cedieron más 
bien á un movimiento de curiosidad que á un senti
miento de simpatía, porque se esperaba que más gran
de ovación acogería al general, y el resultado ha sido 
que no ocurrió nada notable. 

Un coche enviado por la municipalidad condujo al 
conde y á la condesa de Reus á casa de la madre del 
general, donde po o después recibió á una diputación 
encargada de felicitarle por su feliz llegada. 

En la mañana de ayer el general Prim fué cumpli
mentado por los delegados de diversas municipalida
des de las cercanías; pero á pesar de las excitaciones de 
los agentes del partido progresista no hubo aclama
ción alguna, y la calle de Santa Ana adonde hoy vive, 
muy frecuentada comunmente, conservó su aspecto 
ordinario. 

Según dicen sus amigos políticos, el general Prim no 
ha ido á Barcelona más que para ocuparse de la reor
ganización del partido progresista, y asegurar el triun
fo de sus candidatos en las próximas elecciones. La 
acogida tan sumamente i ra que se le ha hecho, da lu
gar á que se desconfie del éxito.» 

Las últimas noticias de Varsovia hablan de una 
tentativa de ataque, que había sido dirigida en la no
che del 4 del actual contra uno de los puertos do Var
sovia. 

En un consejo de ministros celebrado hace poco en 
San Petersburgo, se acordó la suspensión del servicio 
del camino de hierro entre Viena y Varsovia^ ' 

Los diarios alemanes favorables á un acuerdo entre 
las oórtes de Prusia y Austria anuncian con sentimien
to que el rey Guillermo I ha escrito á Viena, dando 
á conocer su negativa de ir á Francfort el 20 del ac
tual. 

Las oorrespondencias de Berlín declaran que nada 
se sabe aún respecto de la entrevista de Gastein. 

El rey de Sajonia ha aceptado la invitación del em
perador de Austria. 

Las noticias de hoy respecto de América, son ménos 
favorables al Norte. El ejército federal ha experimen
tado un sangriento descalabro en el ataque del fuerte 
Wagner, y el cuerpo de ejército que perseguia'el ge
neral confederado Johnston ha suspendido sus opera
ciones. 

El general Lee se dirigia últimamente sobre Cul-
pepper. 

El conflicto suscitado entre el gabinete de Washing
ton y el gobierno inglés no ha terminado aún. Se ha
bla de una nota de M. Seward informando á lord 
Kussell que si los corsarios confederados continúan ha
ciendo de las suyas en los puertos ingleses, los buques 
federales no contarán más con los puertos de Inglater
ra como una garantía de su seguridad contra los corsa
rios, y que cesará la neutralidad. 

Pareoe ser que Juárez ha huido de San Luií de Po
tosí, en donde se había refugiado. 

ingenieros de este distrito y vocal de la junta consul
tiva de Guerra.' 

El ilustre cuerpo á que pertenecía ha hecho á los 
restos del que fué su jefe los honores prescritos en la 
ordenanza. 

Ha sido nombrado secretario de la comandancia ge
neral de alabarderos el capitán del cuerpo D. Valen
tín Ferrer, ascendiéndose á capitán al primer ayudan
te D. Lr.is Girón; á primer ayudante al teniente don 
Mariano Ahumada; D. Andrés Cuadra á teniente de la 
segunda compañía, y á segundo ayudante á D. Francis
co Urbistondo y Eguía, marqués de la Solana. 

, ^ 
El domingo llegó á esta córte la embajada tunecina, . 

que se ha hospedado en el palacio de la presidencia del 
Consejo. 

Dicha embajada la componen: 
S. E. el embajador, general de división Sidi-Moha-

med, ministro de la Guerra de S. A. el bey de Túnez. 
El general de brigada Otman-Hachem. 
El teniente coronel Mohamed-Rechid. 
El intérprete D. Antonio Conti. 
El teniente coronel Mohamed-Benamor y el jefe de 

batallón Mohamed-Benamor, ayudantes de S. K. el 
embajador. 

El primer intérprete del consulado general de 3. M. 
en Túnez, D. Vehia Seisu. 

El ingeniero de S. A. el bey, M. Beausámier. 
La servidumbre oficial de la embajada se compone 

de siete personas. 
El embajador, general Mohamed, es una persona 

distinguida, que ha viajado mucho por Europa, y á 
quien se supone dotado de conocimientos nada comu
nes. En su país goza de gran consideración, y posee en 
alto grado la estimación del bey, «jue le ha dado una 
muestra señalada de aprecio, acompañándole hasta el 
puerto á su salida de Túnez. 

Para formar parte de la comisión recientemente 
creada con objeto de que proponga la reforma necesa
ria en la instrucción sobre la manera de satisfacer los 
premios por reenganches en el servicio militar, han 
sido nombrados por las direcciones del Tesoro y de 
contabilidad respectivamente los jefes de negeciado 
D. Antonio Blanco y Casariego y D. Fidel Guerra. 

Anteyer mañana á eso de las siete falleció en Pozuelo 
el apreciabilísimo señor regente de esta Audiencia ter
ritorial, D. Antonino Casanova. El viernes fué acometi
do de un accidente apoplético, y aunque desde los pri
meros momentos se vió asistido por el facultativo del 
pueblo y el que lo era de su familia, y aunque ante
ayer fueron llamados á toda prisa los Sres. Sicilia y Or
tega Cañamero, la ciencia no ha hallado medio de 
salvarle. Créese que el mal que le ha conducido al se
pulcro reconoce por origen una hipertrofia del cora
zón, que desde hace tiempo le aquejaba. Su falleci
miento ha sido muy sentido por cuantas personas apre
ciaban sus bellas cualidades, y muy especialmente por 
los empleados de la Audiencia, de quienes era en 
extremo querido. 

Un coiresponsal de Ronda da algunos detalles de 
las sensibles desgracias acaecidas en el hundimiento 
de que nos ha hablado el telégrafo. Hé aquí su carta: 

uRonda 7 de Agosto.—Escribo á Vds. bajo la in
fluencia de la más dolorosa impresión. Hace poco tiem
po que se empezó á reedificar la arcada con que siem
pre ha estado adornada la plaza principal de esta ciu
dad. Casi terminada la obra, y estando en el trabajo 
los operarios hoy á las doce y media, se desplomó la 
mayor parte de la nueva obra, causando las víctimas 
que puede imaginarse. 

La confusión, alboroto y lamentos es una cosa im
posible de describir. Aún no se puede calcular el nú
mero exacto de las víctimas, pues todavía se están sa
cando de entre los escombros malamente heridos 6 
muertos. Ya con más despacio daré á Vds. detalles. 

Se han prestado eficaces socorros á tanto desdichado, 
por nuestras autoridades locales, Guardia civil y las 
tres compañías de Galicia que están acantonadas en 
esta. 

No bajan de veinte personas las que han salido hasta 
ahora (que son las dos de la tarde), entre muertos y 
heridos.» 

Un despacho telegráfico recibido ayer tarde en Ma
drid, anuncia haber ocurrido un horroroso incendio 
en la casa de expósitos de Guadalajara. A pesar de los 
prontos auxilios de la autoridad, el fuego, que empezó 
á las diez y media de la mañana, continuaba á las dos 
de la tarde. El edificio era grande y acabado de reedi
ficar. Afortunadamente no hay que lamentar desgra
cia alguna personal, y se ha salvado parte del mobi
liario. 

Vuelve á hablarse da enviar un comisario del empe
rador N.ipoleon á Méjico. El arzobispo de la capital de 
la república mejicana ha sido convidado á comer en 
Saint-Cloud y en casa de M. Drouyn de Lhuys. 

Se ha hecho en el ministerio de Fomento por la em
presa concesionaria el depósito de 9.000,000 rs para 
la construcción de la vía férrea desde Madrid á Tala-
vera. 

Anteyci se dió sepultura al cadávei del Excmo. se
ñor D. Gr^g^rio Broehero, director subinspector de 

En la bolsa de hoy quedaba el consolidado á 52-50 y 
55, publicado. 

El diferido á 48-25, 35 y 40, publicado. 
La deuda del personal á 24-35, no publicado. 

CRONICA GENERAL. 
-

No hay que alarmarse ni aturdirse. 
Ya debutó el buey de Ciniselli. El nuevo D. Juan se 

presentó en el circo con cierto aire de desden y des
oyendo los sanos consejos del maestro; pero cogido con 
una mano de la argolla del murro (como diría un ara
gonés), y con la otra de uno de sus pequeños y mal 
armados cuernos, se le hizo comprender que iba á 
ser el héroe de la fiesta, y empezó sus trabajos por 
colocar las manos sobre una tarima y conservarse en 
pleno reposo. 

Saltó las tablas y los aros de papel, ejercicios que 
vemos repetirse todos los días en estas funciones ecues
tres, sin que llamara absolutamente la atención nada 
de lo que hizo, puesto que el domador no ha tenido 
que vencer la fiereza del animal (de D. Juan), porque 
los toros suizos no tienen la bravura y ferocidad de 
nuestros bichos de Miura, Veragua y Perales. 

El mismo efecto hizo la salida de D. Juan con sus 
microscópicos cuernos, que el que hacen en la monta
ña del Príncipe Pió las vacas de su raza cuaado salen 
á pastar ú otras faenas: por CÍ nsecuencia, nada hay que 
admirar en cuanto á domesticar un toro frío y desar
mado, así como tampoco hizo cosa notable de especial 
mención ,ni equilibrios, ni nada, en fin; y si dió vuel
tas al circo, sépase que fué obligado por los palos y los 
gritos de su amo. 

La desdeñosa coquetería de D. Juan le granjearon al 
principio de la fiesta algunos silbidos, cuyo acto repro
bamos; y lo m s notable de ella fué el ver aquella mo
le-sobre los hombros de veinte hijos de Pelayo que se 
llevaron al debutante á que tomara un pienso en su 
gabinete. 

Nos parece, en vista de lo que hace D. Juan, y á 
juzgar por la reprobación de los concurrentes, que no 
hará gran fortuna el circo del Príncipe Alfonso míen-
tras M. Ciniselli escogite medios tan eportunos y feli
ces como el señor de las cuerdas y el Sr. D. Juan, el 
de la naturaleza córnea. 

En Madrid, donde se presentan bichos de Aleas, 
Miura, Veragua, y donde hay domadores de verdad, 
que se llaman Cúchares, el Tato, el Gordito y Domin-
gue¿, era natural que el toro-farsa hiciera /icwco. 

—La edificación en el nuevo barrio de Argüe-
lies va tomando incremento, y antes de mucho tiempo 
veremos levantadas las 16 manzanas que han de ocu
par el espacio de la Montaña del Príncipe Pío com
prendido entre el nuevo cuartel y el hospital militar. 
El Sr. Regoyos, propietario de las manzanas 8 y 12, 
si no recordamos mal, está ya trabajando dos elegantes 
casas que tendrán preciosos parques á la inglesa, y 
quedarán habitables antes de diez meses. Muy pronto 
también acometerá la construcción de las demás ca
sas. En las manzanas 7.* y 4.a han empezado también 
los trabajos en sus fincas los Sres. Villaurrutia y Or 
tega, y en la del núm. 3 lleva muy adelantada la cons 
truccion su dueño el Sr. Pedrorena. Antes de dos años 
es de esperar, si no se presenta alguna dificultad, que 
quede concluida aquella importante barriada, que con 
la inmediata del Sr. Pozas, que consta de 23 casas i 
medio concluir, y otras que se proyectan en las cerca
nías de la cárcel-modelo, convertirá los arrabales del 
NO. de Madrid en uno de los barrios más importantes 
y concurridos. 

—Un funcionario público italiano, el principe 
de Otiajano, gobernador del paliicio real de iNapoles. 
rtcaba de dar un ejemplo que em.cutrará focos imita

dores. Considerando que su fortuna personal le pernu-
tia pasarse sin el sueldo que disfrutaba por su destmo, 
que era de 12,500 francos, ha dispuesto de él en esta 
forma: „ 

Tres mil francos para los pobres; oOO francos para 
huérfanos también pobres; 3,000 francos para los ása
los de la infancia; 2,000 francos para las hermanas ae 
la Caridad; 1,000 francos para 20 matrimonios cada 
año en la municipalidad de üttajano; 1,000 francos 
para el autor de la mejor comedia en lengua italiana; 
1,000 francos para el autor de la mejor comedia en 
dialecto napolitano, y 1,000 francos para subvención a 
una revista de agricultura. 

— E l primer poeta épico moderno, es italiano: 
Dante. 

El primer poeta lírico, es italiano.—Petrarca. 
El primer poeta caballeresco, es italiano.—El Tasso. 
El primer poeta de festiva imaginación, es italiano. 

—Anosto. 
El primer narrador moderno, es italiano.—Bocaccio. 
El primer estatuario, es italiano.—Miguel Angel. 
El primer político vigoroso y el primer historiador 

del renacimiento, es italiano.—Macniavelo, 
El primer filósofo historiador, es italiano.—Vico. 
El conquistador del Nuevo Mundo es italiano,— 

Cristóbal Colombo. 
El primero que demostró las leyes del mundo celes

te, fué italiano.—Galileo. 
Kl primer físico que sacó aplicaciones útiles de la 

electricidad, fué ita iano —Volta. 
En todas las gradas del templo del genio encontra-

rsis siempre, desde el siglo X I I , un hijo de Italia. 
—Los periódicos publican, y nosotros repro

ducimos gustosos, el siguiente anuncio de una familia 
que siente los tormentos de la miseria: 

«Dolores López, casada, que vive en la calle de Hor-
taleza, núm. 116, boardilla núm. 2, primera escalera, 
sa baila en la mayor miseria, con cuatro niños pe-
queñitos y nno baldado de piernas, é implora la cari
dad pública.» 

— E l pasado domingo se verificó la repartición 
de premios en la sociedad titulada El Fomento de las Ar
tes. El acto estuvo concurridísimo y brillante, siendo 
muy notable el numeroso coro, compuesto de los mis
mos socios, que sa presentó en dicho dia. Ejecutó aquel 
un himno, expresamente compuesto para el acto por 
el Sr. Flores Laguna, profesor de la sociedad, el cual 
ha improvisado un verdadero orfeón, que indudable
mente, aumentándose como de día en dia se aumenta, 
está llamado á llenar un verdadero vacío en las útiles 
diversiones que proporciona el arte mus cal. El himno, 
así como su ejecución, mereció unánimes aplausos: 
nada de extraño tiene, pues el Sr. Flores Laguna ha 
hecho ya grandes servicios á la profesión musical, es
pecialmente con la publicación ae su Cuadro sinóptico 
musical, que demuestra tanta erudición como laborio
sidad, inteligencia y talento. 

— E n la casa núm. 2 de la calle de Valverde, 
cuarto segundo, fué donde vivió el último genio que 
caracterizó á España en el difícil arte de la pintura, el 
gran Goya. Más todavía: en este mismo cuarto retra
tó tan célebre artista á lord Wellington, y tuvo lugar 
la escena tan conocida de todo el mundo entre este y 
el pintor de Cárlos IV. 

Seria de desear que en la fachada de dicha casa se 
colocase algo que indicase que allí murió tan grande 
hombre, ya que no podemos honrar sus cenizas como 
lo hacen los franceses en Burdeos, donde murió el in 
dómito discípulo de D. Rafael Menga. 

—Siguen construyéndose escándalos de vecin-
dacion (léase fuentes). Esto, como hemos dicho otras 
veces, ocasiona aglomeración de gente, gritos, qui
meras y palabrotas, cosecha abundante con que Blas
femaría demuestra al mundo su inconcebible atraso. 
Esas fuentes llenarían su objeto si tuviesen triple do
tación de agua; de otro modo, ya lo hemos dicho, son 
escándalos vivos. 

SECCION RELIGIOSA. 
SANTOS DE MAÑANA. San Hipólito y San Catiano, 

mártires. 
FUNCIONES DE IGLESIA. Cuarenta horas en la parro

quial de Santa María, donde por la mañana habrá mi
sa mayor y por la tarde se hará un devoto ejercicio 4 
María Santísima, que terminará con la letanía, salve y 
reserva. 

Continúa celebrándose por la tarde la novena de 
Santa Filomena, en Santiago; la de San Roque, en 
San Plácido, y la de Nuestra Señora del Buen Consejo 
en San Isidro, por la noche. 

En la iglesia de Monserrat se practicará por la tarde 
la duodena mensual á San Antonio de Padua, y pre
dicará D. Castor Compañía. 

SECCION COMERCIAL. 
BOLSA DE MADRID. 

Cotización del dia U de Agosto ¿fc 1863. 
FONDOS PÚBLICOS. 

Títulos del 3 por 100 consolidado, no publicado. 52 
50 d. 

Títulos d?l 3 por 100 diferido, no publicado. 48-30. 
Deuda amortizable de primera clase, no publicado, 

36-20. 
Deuda del personal, no publicado, 24-35, 
Deuda municipal de sisas del ayuntamiento de Ma

drid, con 2 1/2 de interés anual, no publicado, 47-50d. 
Obligaciones municipales al portador, de á 1,000 

reales, 6 por 100 de interés anual, publicado, 92. 
Acciones de carreteras, emisión de 1.a de Abril 

de 1850, de á 4,000 rs., 6 por 100 anual, no publicado, 
99-40 p. 

Idem de á 2,000 rs., no publicado, 99-50 d. 
Idem de l.0 de Junio de 1851, de á 2,000 rs., no pu

blicado, 98-75. 
Idem de 31 de Agosto de 1852, de á 2,000 rs., no pu

blicado, 103-50 d. 
Idem de 1.° de Julio de 1856, do á 2,000 rs., no pu

blicado, 98-60 d. 
Idem de obras públicas de 1.° de Julio de 1858, 

no publicado, 98-50 d. 
Idem del canal de Isabel I I de á 1,000 rs., 8 por 100 

anual, no publicado, 110-75 d. 
Obligaciones del Estado para subvenciones de ferro

carriles, publicado, 97-75. 
Acciones del Banco de España, no publicado, 220-25. 
Idem de la compañía de los ferro-carriles de Madrid 

á Zaragoza y Alicante, no publicado, 152 p. 
Obligaciones de lu compañía de los de Madrid á Za

ragoza y Alicante, con interés de 3 por 100, reem-
bolsables por sorteos, id,, 56 d. 

Idem hipotecarias del de Isabel I I de Alar del Rey 
á Santander, con interés de 6 por 100, reembolaableü 
por sorteos, á 137 1/4 por 100, id., 106 d. 

Acciones de los ferro-carriles de Lérida á Reui y 
Tarragona, no publicado 90. 

Acciones de la compañía del ferro-carril de Ciudad-
Real á Badajoz, no publicado, 99. 

Acciones de los ferro-carriles de Falencia á Ponfer-
rada, ó sea del Noroeste de España, id., par. 

CAMBIOS. 
Lóndres á 90 días fecha, 50-10 d. 
París á 8 días vista, 5-21. 

ESPECTACULOS. 
CIRCO DE PRICE, A las nueve de la noche,—Brillan

te función con la pieza mímica El bandido de las mon-
tañas de Calabria, con el terrible salto del puente cor
tado; última semana de los elefantes, os cuales se sen
tarán á la mesa, y comerán y beberán siendo servidos 
por los clovms. El célebre Giorgio Dellevanti desempe
ñará su extraordinario trabajo ecuestre.—Los porme
nores de esta función se anunciarán en los caml. s. 

Cmco DEL PRÍVCIPE ALFONSO, A las nueve de la no
che.—Décima sétima representación del célebre. Lfto-
tard,-Los pormenores se anunciarán por cartela, y 
los programas se distribuirán á la entrnda del circo, " 

Editor responsable: D. MANLEL MARTÍ^T. 

Madrid: 1863.-Imp. de M, Tello, Preciados, 86. 



El Reino.—Miércoles 12 de Agosto de 1863. 

S E C C I O N D E A N U N C I O S D E E L R E I N O 

S e r e c i b e n e n l a s o f i c i n a s d e l p e r i ó d i c o . C a l l e d e P r e c i a d o s n ú m , 5 7 . y 

C o m i s i ó n C e n t r a l d e A n u n c i o s , c a l l e d e l a M i s e r i c o r d i a n ú m . 2 . 

La grande estension que acabamos de dar á nuestro diario^ nos permite ofrecer formalmente 
á los anunciantes habituales y á los que deseen valerse de este medio de publicidad, la mayor 
exactitud en la inserción de los anuncios; cosa que no siempre nos era antes posible, por 
grandes que fueran nuestros deseos, á causa de la falta de espacio con que luchábamos. 

Removido aquel obstáculo, las sociedades, las empresas y los particulares que quieran 
anunciaren El Reino, con tino y oportunidad, imitando en esta parte lo bueno de los estran-
jeros, conocerán prácticamente las ventajas de la publicidad en un diario de las condiciones del 
nuestro y cuya circulación se verifica principalmente entre las clases mas acomodadas de la 
sociedad. 

Bien podemos asegurar á los anunciantes, sin temor de inducirles á error, que ios réditos d^l 

pequeño capital invertido en los anuncios de este periódico, han de ascender á un tanto porf, 
fabu'oso. Y por lo referente á la conveniencia de anunciar en periódicos de la naturaleza ^ 
es tan evidente que no necesita probarse. , , , , . 

Por lo que toca á los precios variará el tipo con arreglo al numero de inserciones i t 
anuncio y á los caractéres de letra que el anunciante desee emplear, para lo cual se cueoia 
una gran variedad; pero siempre serán módicos en estremo, puesto que El Reino mas n, 
lucro aspira en esta sección á favorecer el desarrollo de las sociedades, del comercio y • 
industria. 

Los anuncios se reciben en la Comisión Central de Anuncios, calle de la Misericordia 
mero 2, y en la administración de E l ReinoMle de Precia'os, núm. 57 

G A C E T A D E R E G I S T R A D O R E S 

Y NOTARIOS, 
SEMANARIO JURÍDICO-ADHIIIISTRATIVO. 

DEDICA. DO 

á loi funcionarios del órien judicial y especialmente á los registradores de la propiedad y á los notario», 

ORGANO OFICIAL DEL MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA, 
* 

fundadoJly'jdtrigido 

POR D. JULIAN MARIA PARDO 

abogado del ilustre Colegio de esta Córte, 

CON L A COLABORACION DE LOS JURISCONSULTOS MAS DISTINGUIDOS D E L FORO ESPAÑOL. 

E8te periódico, fundado para cooperar al plan
teamiento de las leyes Hipotecaria y del Notariado, 
se publica los jueves, cuatro veces al mê , eu un 
pliego de i6 págin s de marca española. 

Se divide en las siguientes secciones: Jurídica-
doctrinal, para los estudios sobre puntos en gene
ral del derecho; Hipotecaria del Notariado, para 
di exámen de las dií-posici-nes relativas a! plantea
miento de ambas leyes, establecimiento de Bancos 
asricolas y creación y desarrollo del cródito terri
torial". Administrativa, en que «e tratarán las cues
tiones de general interés; Oficial legislativa, des
tinada á las disposiciones cíicialef, sentencias del 
Tribual Supremo y dtdsiones del Consejo de Es
tado; de Tribunales, para los debales jurídicos que 
alcancen mas celebridad en nuestro foro y en el es-
tranjero; Eclesiástica, destinada á tratar cuantos 
asuntos tengan relación con el personal del clero 
con el material del culto; de Exámen de la im -
renta jurídica, para reproducir loa artículos maí 

notables y dignos de ser conocidos; de Variedades, 
que será una miscelánea de sucesos estraordina-
rios, de movimientos en el personal de erap'eados, 
de vacantes y provisiones de registros y notarías, y 
Biblioteca hipotecaria, en la que se publicarán las 
obra mas célebres y de mas utilidad para el eslu-
diojdeesta materia. La que abora se da á luz, grá-
tis para los suscntores, titulada Concordancia de 
las leyes hipotecarias estranjeras, escrita en 
francés por M. Saint-Joseph, contiene resúmenes i 
testos de las leyes hipotecarias de cincuenta y tres 
Estados de Europa y América, adicionada con la 
ley Hipotecaria española y el reglamento dictado 
para su ejecución. 

Los anuncios se pondrán también á precios con
vencionales. 

PHECÍOS DE SÜSCRICÍON. 
Por un trimestre, así en Madrid como 
"íCii provincias 20 reales. 

Por medio año 38 

Por un año 70 ñeh» 
Cada núinero suelto. . . . . 3 
Valiéndose de comisiónalo será res

pectivamente 24 rs. trimestre, 46 
medio año y 82 por uño. 

En Ultrasmr, un año 160 
Estranjero, id. \00 

Se previene á los comisionados que no serán 
servidas las suscriciones que avisen si no acompaña 
su importe al re.sp°eto de Icájpnmeros precios. 

PUNTOS DE SUSCRICIOiN. 
Se suscribe en la administración, calie de af 

Huertas, 28, principal, Madrid, y en las principa
les librerías. 

De provincias puede hacerse a suscricion en
viando al director libranza de fácil cooro, ó sellos 
de correo, siempre que se remitan estos «n carta 
certiíicada, y por conducto de los comisionados pa
gando el aumento correspondiente. 

(C.) 

MEDALLA DE LA SOCIEDAD DE CIEN
CIAS INDUSTRIALES DE PARIS. 

NO MAS CABELLOS BLANCOS. 
MELANOGENE. 

tintura por escclencia 
DICQUEMARE-AINE 

de Rouen (Francia) 
para teñir al mÍLUtode todos colo
res los cabellos y la barba, sin nin
gún peligro para la piel y sin ningún 
olor. Esta tintura es superior 1 
todas las empleadas hasta noy. 

Depósito en París, 207, rué Saint Honoré. 
En Madrid, Calsrosa peluouero, calle de la Mon
tera, Clcment, calle de Carretas, Borges, plaza 
de Isabe I I , Gentil Duguet, calle de Alcalá, Vi 
Halón, calle de Faencaral. | (A. 1785) 

DKQOEMUE 

í i i l I T M 

SEGUNDA EDICION COR-
regida y aumentada de las obras poéticas de D. Ma
riano Roca de Togores, marqués de Molins.—Un 
tomo en 8.* prolongado, de mas de 600 páginas de 
impresión esmerada y buen papel, con el letrato 
del autor. 

Contiene v;n prólogo del Sr. D. Juan Eugenio 
Hartzenbusch, juicio crítico de estas obras, y una 
colección de poesías líricas, eotre las cuales figura 
una carta dirigida al autor por los señores Hartzen
busch, Bretón c'e los Herreros, Vega, Fernandez, 
Guerra, Cervino y Rossell, y varias composciones 
néditas. 

Además contiene los dramas Doña María de Mo
lina y La espada de un caballero. Precede al ná-
mero de los dramas espresados un juicio crítico 
inédito quí de él Mzo el Sr. D. Juan Donoso Cor
tés, y al s gundo un prólogo histórico y una caria 
misiva • n verso; y tanto el uno como el otro drama 
se publican con multitud de notas históricas é in
teresantes, incluyendo lista de los señores sussn-
tores 

Se espende este libro en Madrid á 38 rs., encua
dernado, en la administración, imprenta de Teja
do, editor, calle de Leganitos, núm. 47; y en las 
I brerias de Aguado y de Olaraendi, calle de Ponte-
jos de López, calle del Cármcn; de la viuda é hijos 
de Sánchez, calle de Carretas; de la Publicidad, 

. Pacaje de Matheu; de San Martin, calle de la Vic 
) toria, y de Bailly-Bailliere, piara del Príncipe A l -
j fonso, ¡fiúm, 8. (R.) 

Compañía de Seguros á prima fija, contra incendios, sobre 
la vida y marítimos, encargada de la gerencia de las dos socie
dades mútuas de seguros denominadas LA UNION ESPAÑOLA 
(contra incendios), y EL PORVENIR DE LAS FAMILIAS (so
bre la vida). 

CONSEJO DE ADMINISTRACION. 
Presidente, Excmo. Sr. D. Francesco ¡Santa-Cruz, Vocal, Exmo. Sr. D. Luis Guilhou director déla 

LINEA 
TRASATLANTICA. 

Compañía general del Crédito de España 
Vocal, Excmo. Sr. D. Juan Pedro Muchada, se

nador y propietario. 
Vocal, Sr. D. Juan de Caitro Fonlela, capitalista 

y propietario. 

propietario, ex-ministro de la Gobernación y de 
Hacienda, y presidente del Tribunal mayor de 
cuentas del reino. 

Vice-presidente, Excmo. Sr. ̂ conde de Villanueva 
de la Barca, propietario y senador del remo. 

Vocal, Sr. D. J. Singher¡, ex-direclor general d 
esta compañía. 
Director general, Excmo. é limo. Sr. D. Ramón López de Tejada. 

Director adjunto, Sr. D. Miguel de Orive. 

GARANTIAS. 
1. * T R E I N T A Y DOS MILLONES DE REALES de capital locial 
2. * Lo» importantes derechos que anualmente percibe la Compañía por la gestión de les dos So

ciedades que administra. 
3. a Un fondo de reserva aumentado todos los años con una parte de losbenefioioi. 
4. * Las considerables sumas que representan las primas á recibir. 

RAMO DE INCENDIOS Á PRIMA F I J A . 
LA UNION asegura toda clase de objetos muebles é inmueblei, por una módica cantidad anual, ei 

proporción ai riesgo que ofrece cada seguro. 
Responde, sin aumento alguno de prima, de los iucendios causados por el juego del cielo y por lai 

esplosiones del gas. 
Garantiza también, mediante una prima insignificante, los daños que puedan ocasionar las esploiic 

nes del gas que no produzcan incendio. 
Paga los siniestros al contado, ó dentro de los quince dias siguientes ¿ su arreglo. 
Tiene actualmente asegurador 3,825 millones de reales de capitales efectivos. 
Ha indemnizado por 2.055 incendios ocurridos en los seis años que lleva de existencia, la suma de 

nueve millones y medio de reales. 
Ninguna otra empresa de su clase, española ó estranjera, ofrece mas ventajas y garantías. 
En Madrid, la Dirección general, calle de Fuencarral, núm. 2. y tus delegados tn a 

capitales de provinciafaciiitauprospectosy dan esplicaciones. R. 

COLEGIO DE LA EL1PA 
Antes del Espirita Santo. 

Término de Vicálvaro, afueras de la puerta de Alcalá, incorpo
rado al Institato de San Isidro y preparatorio para todas las 
carreras espaciales. 

Pupilage, 6, 7 y 8 rs. diaries: medio pupilaje, 3, 3 íjí y 4 rs. diarios.—Honorarios de clase desdd 
40 á 80 rs. mensuales.—Ueglaui.nto gratis en la librería Je" Moro, Puerta del Sol, y ̂ caile de Fuencar
ral, núm. 8, naje. 

E l ómnibus del establecimiento sale to.ios los dias de )a calle de Alcalá, nútn. 55, almacén de ca-
mas, á las o lio deia mañana y seis de la tarde. (4) 

I N J E C T I R O U 
Higiénica, o» 
falttie y -rv 
servativa,'* U 
nnlca que cor* 

el auiüj 
d« otro medí 
cimento. Si 
TaB<l« ea-las 

S A L I D A S D E C A D I Z 

PARA SANTA CRUZ, PUERTO-RICO, SAMANA 
Y LA UABANA 

todos los dias 15 y 30 de cada mes. 
Vapores f̂ ren les y de mareba sobresaliente, con elegantes y espaciosas cámaras y trato esmerado. 

Han liecbo los siguientes tres viajes, los mas rápidos conocidos. Cádiz á la Habana empleando 30 horas 
en las escalas, en 17 dias, 12 horas. Habana á Cádiz en 15 dias, 5 horas. Habana á Vigo en 14 dias, 
G horas. 

Cádiz á la Habana, 1.'clase, pesos fuertes 165.—2.' clase, pesos fuertes 110.-3.' clase, pesos 
fuertes 50. 

LINEA D E L S A L I D A S D E A L I G A N T E 
H ^ M w ^ w f M M n n Á W / \ Para Barcelona y Marsella, miércoles á las 11 de la mañana. 
jjlJiiAlI 1 ÜiXlKAMl&ill. ^ra Málaga y Cádiz, sábados á la misma hora. 

Billetes directos para Barcelona, Marsella, Málaga y Cádiz. 
De Madrid á Barcelona, 1.* clase, reales vellón 270.—2.' clase, reales vellón ISO.—S.* clase. 

es vellón 110. 
rea-

Arroba 
castellana 

Por 10 
kilógrs. 

DROGAS, 
CURTIDOS, 
FARDERIA. 

De domicilie BARCELONA á domicilio MADRID. 
Rs.1 Rs. 4.13 

4.52 
4.79 
3.48 

4.75 
5.20 
5.50 

LANA sucia déla estacícn de MADRID al muelle de BARCELONA. » 4 » 
HARINAS.—De ESPINOSA, MADRID, YALLADOLID y otros puntos de Casti'la al muelle de Bar

celona á precios reducidos. 
El trasporte se hace en el leísmo tiempo y bajo las mismas condiciones que hasta,el presente. 
Informarán sobre precios de otros artículos, pasages, etc., entre Madrid, Marsella, Barcelona, Ali 

cante, Málaga y Cádiz. 
Despacho central de los ferro-carriles y D. Julián Moreno, Alcalá, 28 y 30. (R.) 

Caja de ahorros.— 
Formación de capitales 
para crear rentas, dotes 
¿ redención del servicio 
militar.-Cuentas cor
rientes.—Nunca se pier 
de el capital. 

BANCO PENINSULAR 
HIPOTECARIO, 

autorizado por real órden de S julio 1862. 
FIANZA IDMINISTRATIVA: 

2.250,000 reales vellón. 
DOMICILIO EN MADRID: 

Puerta del Sol nímero 13. 

Interés fijo anual, 10 
por 100 con la acumula 
cion mensual y esceso de 
utilidades , sale hoy al 
14 li2 al año.—No cor
re riesgo el capital y se 
reembolsa á voluntad. 

• ai 

J A B Ó N t r n t r n e A i ¡ i 0 * ™ ^ , 
Superior i l l I f l I v f l L i l H D E P A R Í S . 
KI el mayor profreso y « •« h« hecho en U fabricación del Jabón: DO hay en la 

naturaleza una tu tuncl t nai farorable al cutis que la Fresa, bate da ta ep«npo«t-
clon, par* darle b e r o « n r a luaTidad, blancura,yus perfume etqulaito. 

Toda la pec/umerla í b i de CHARD1N Jeune, de Parli. te halla en Madrid, lipo-
sieUm utrmHjtra, calle K v or, 10, y Miarf, calle del Arenal. 

Consejo de administración y director general nombrados por. los sócios en junta genera 
celebrada en 30 de marzo último. 

PRESIDENTÍ.—Sr. D. Pedro Nolasce Mansí, propietario, labrador y ganadero en varias provincias, y 
ex-diputado á Córtes. 

VOCALES.—Señor marqués de N.bbiano, abogado y propietario.-Sr. D. Félix Cascajares, abogado, 
propietario y diputado á Córtes.—Sr. D. Gregorio Torrecilla, director del colegio preparatorio para car
reras especiales y propietario.—limo. Sr. D. Sebastian de la Fuente Alcázar, abogado, propietario di
putado a Córtes y subsecretario del raimsterio de Gracia y Justicia.—Sr. D Federico Rodríguez, jefe 
de Hacienda y secretario de S. M.—Sr. D. P.dro Méndez' Nevado, propietario.—Sr. D. Pedro Dekado 
Santander, abegado y propietario. 

VOCAL SECRETARIO.—Sr. D. L'Js García y García, abogado, propietario y catedrático supernumera 
no de la Universidad central. 

DIRECTOR GENERAL.—Sr. D. Mariano Soldevlla y Pérez, jefe cesante de administración aivil. 
Esta soci. dad, á cuyo frem* se encuentra un Cwejo de Administración compuesto de personas de 

elevada y ropulada posición social, que á la \ez son HLponentes en Us cajas sociales, vcomo tales nom
brados para este cargo por los demás sócios, con arreglo á sus estatutos, basa sus operaciones sobre 
prestames bipotecanos perlas drs terceras partes tte sus valores en venta y renta; con semejantes ea-
raatiaa loscüpilales quí i e la confien esián siempre asegurados y libres de toda vicisitud comercial ó 
po¡ HICd* 

Todas las liquidaciones mensuales verificadas basía el dia, han dado un resultado suficiente para 
repartir por esceso de utilidades 30 céntimos por 100, adírnís del 10 fijo, que, acumulado al capital, 
dá un total de 14 1¡2 por luO pródmamente al año. V 

Se admiten mposiciones desde 10 rs. en adelante. 
La direoeu n en Madrid, y en pro? ncia? os representantes, darán cuantas esplicaciones se exijan. 
La contabilidad está siempre de manifiesto á los imponentes para el exámen de su cuenta y las «e-

uerales de la sociedad. 

SEMI 
de las niensagerias ifoperialft 

VIAJE DE MADRID A PARIS EN 65 HORAS. 

VAPORES-POSTAS FRANCESES. 
Rebaja de 25 por 100 en los precios de pasaje, 

Trasporte de viajeros y mercancías. Línea rapidísima, única directa de Valencia 4 MatseV,», 
Salidas de Madrid para Marsella por Valencia, todos los miércoles á las siete de la itañana v 

íedia de la noche. 
De Valencia los jueves á las cinco de la tar Je. 
Salidas dt Madrid para Oran por Valencia, todos los jueves á las siete de la mañana. 
De Valencia los viernes á la» diez de la trañana. 
Consignatar os: En Madrid, Sres. viuda de Nava y compañía, calle de Alcalá, núm. 16.-^ 

cía Sr. D. Emilio Fermaud, plaza de las Barcas, núm. 42, pral. (R, 

L A N A C I O N A L , 1 
COMPAÑIA GENERAL ESPAÑOLA DE SEGUROS MUTUOS SOBRE LA 1 

para la formación de capitales, rentas, dotes, viudedades, ce
santías, exención del servicio de las armas, pensione»; etc, 

A U T O R I Z A D A P O R R E A L O R D E N . 

Domicilio social: MADRID, calle del Prado, 19. 
Director general: Sr. D. JoséCorty Claur. 

Esta compañía abraza, por el sistema mótuo, todas las conb n •dones de superviveirás 
seguro s obre la vida. 

En elia puedt1 hacer.-e la suscricion df; rnodo que en ningún caso, ni aun por muer: 
asegurado, s- pierda el capital impuesto, ni los b-neíicios correspondientes. 

Un delgado del gobierno, y un Cons 'jo de administración nombrado por lo1: suscritos 
vigilan las (•peracio; es de la Compañía. 

La Dirección de 'a Compañía ifene consignada en las cajas del Estado uea fianza a u w 
pira responder de la buena administración. 

Son tan sorprendenteb los resultados que producen las sociedades ae la índott. • 
LA NACIONAL, que en occíentcs liquidaciones ha habido suscritores que hmm I 
do una ganancia de 30 por 100 al año sobre su capital, sin riesgo de perderlops 
muerte. Aun reduciendo este tipo á 22 por 100, y suponiéndolo permanente, uu ̂  
imposición anual de t,000 reales, producirá en efectivo metálico; 

á 1 s 5 años . . . ¡9,442reales. 
á lOS 10 id. . . . 34,962 » 
á IOS 15 id. . . . 103.934 » 
á lOS 20 id.. . . 290,346 " 
á los 25 id. . . . 794,165 » 

Si la suscricion es con riesgo del capital en cáSÓÍB 
muerte, entonces los productos son mucho mayores, pueí. 
se aumentan con el capital y beneficios de los aseguraccí 
que mueren antes de la época de su liqui ación. 

La Compañía tiene establecidas agencias en las capitales de provincias y demás pollaciM' 
de importancia, en donde s« dan pro-pecios y cuantas esplicaciones se pidan. . 

Las personas que deseen suscribirse, y residan en p( hacion iionde no baya rePre^?íf 
bastará que dirijan una carta en que espresen su deseo al director general de LA NACKM' 
Madrid, el cual proveerá, sin pérdida de tiempo, á los medios de realizar la suscricwí̂  

» P I L D O R A S B K B L J J C A Í U 
0£JEP̂ A DE IGDURO DE HIERRO INALTERABLE s ^ f 

E s P E I l I J I K N T A D . k S L O S H O S P I T A L E S 1)K F R A N C I A , DK ítELCIC», D E Ic.LANDA, DE TtffiOl"^ rIC' 
Menciones Louorificas en las Esposiciones universales de NL'EVA-VOiKK, 1853, y de PARIS» 

• De fodoi los medios presentados ha«li hoy pnra ndniinistrar el loduro ile .̂'̂ liC' 
• estado de pureza, el mejor en nuestra opinión, ei el que ha sido indicado por M- ^ r ^ ' 

MÍALOS, profesor agregado 6 la Facultad do Medicina de París, KatniacédtiM , 
rador. (Jjuimica aplicada á ¡a terapéutica, 18L)6, p. 31'J). . y 

Resulta de los títulos que preceden, asi como de los numerosos documenlos cicnliMcos c01̂ 1""11!,, 
a mayor parle de las obras de medicina, que estas Pildoras ocupan ahora un lugar impórtame ** ¡Jjij 

_tculica de casi todos los países. EnelTecto, cubiertas con una capa rcsino-balsámíca, de eslrema 
tienen la ventaja de ser inalterables( sin sabor, de pequeño volumen, y de no falígar los^'S?00^ I^itiij 

c< 

pi adieos una moilicacion de las mas enérgicas para modilicar las consl í tul iones ünfalkas, débiles ó 
Dosis : de '2 á í pildoras Por dia. 

NOTA — El ioduro de hierro impuro ú alterado es un medieamento Infiel y nljfKnas veess 
peligroso. No ilcherán ser consid. rados como preparados por'el inventor sino los frascos de pildoras que prosenten un stilo plnltiídó rfactwoí\\oe\\ la parte inferior d̂ l tapón, y la naux colocada por bajo de un rótulo verde. — UcscouTiar de las (alsiñcacioues ú imitauioues, 

i ) i í | iós i :o general en casa de Dp^NCAKU, /tármaceutico,catic de Uohapane, 50, 
' \ iris „ Kiicm-nlranse eu las principales Boticas de todos los paises. Firmacénlico, «11'('eb,l " 

I 

rofalotas, lubcrculosas, cancerosas, la leucorrea, la amenorrea, la amen\a, « l e ; linalmenle, o^,1'^ 

S O C I E D A D A N O N I M A . 
Sus operaciones.—Préstamos hipotocarios, ya en fincas rústicas ó urbanas, reemboi ' 

sistema de amortización y co i descuento á prima á voluntad del deudor.—Préstamos sof| j . : ^ ; 
seguros sobre la rida, sobre valore-defectivos en prenda pretoria, y sobre dereckos esun ^ 
ros.—Cuentas corrientes.—Depósitos en metálico ó papel.—Operaciones por cuenta agen • 
cubares á los grandes establecimientos de crédito. , a,or' 

Beneficios oara los accionistas.—Colocar el dinero con garantías imperecederas y o» ^ 
El se;s por ciento fijo, y probable algún tanto mas.—Opción á las operaciones de creaiiu-
tidas las acciones en todos los mercados del reino y poder haĉ r efectivo su importe. 

CONSEJO DE ADMINISTRACION. . ^ d 
Presidente: Excmo. Sr. duque de Berwick y Alba. Ilrno. Sr. D. Mariano P. Luzaró, 
Vice-presidente: Excmo. Sr. conie de Monte--

<daros. 
Vocales: Exemo. Sr. conde de Vigo. 
Sr. vizconde de "Villandrando. 
Sr. D. Ramón Goicoerrotea, diputado á Córtes, se

cretario del Congrio y p opietariq de Aragón. 
8r. D. Mariano ÍNougués, magistrado y propieta-

r o de Aragón. 
Sr. D Pablo Gca, banquero de Madrid. 

Los p1 di dos de acciones Y operaciones deben din 

pietario de Se^ovia. 
limo. Sr. D. Fermín Lapueoto ¿p. 

Consejo de Agricultura y prop'ef ;' j0 d« 
Sr. D. Juan Rodríguez Wlfe, pi0P,eiaJ , 

Sr! D^Angfil Hodrigu^z Villama^0' 8 J 
propietario de Valladolid. u^nid^ 0 

Í J / D . Cefermo Aveo lla, ex-.g<d>erD J 
propietario dp Castilla la Vieja- ^ V ^ J 

.¿irse, en Madrid, al administrador fo^ 
gelde Ordoñei y Pujcl, calle de Atocba, núm. 33, cuarto principal, y en prouncas^ 

ales del Banco. 
NSVRALGÍAS 

IRHITACION DE PECÍI" 
C U B A D O S 

O P R E S i ( m R S 
TOS. CATAIlHib. 

UV'FAI.IBlLKJMEIVTr'E 
ASPIRANDO el 
y favorece las funciones 
eullo dt> Atna' -
«Ubi'- M » í B»" 
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